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l N T R o D u e e l o N 

CON EL PRESENTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, ASPIRAMOS -

HACER MANIFIESTA NUESTRA INQUIETUD ACERCA DE LA NATURALEZA JU

R!DICA DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA, CONSAGRADO EN EL ARTICULO_ 

173 DEL CóDIGO PENAL. ESTABLECE QUE: "f,L QUE SIN CAUSA LEGITI

MA, REHUSARE PRESTAR UN SERVICIO DE INTER~S PÚBLICO A QUE LA -

LEY LE OBLIGUE, O DESOBEDECIERE UN MANDATO LEGITIMO DE LA AUTQ. 

RIDAD, SE LE APLICARÁN DE QUINCE DÍAS A UN AÑO DE PRISIÓN Y 

MULTA DE DIEZ A CIEN PESOS". 

EL ANTERIOR ARTlCULO CONTIENE DOS HIPÓTESIS, ºP.IMERA

MENTE UNA DESOBEDIENCIA A LO QUE MANDA Lll LEY, Y SEGUNDO, UNA_ 

DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DE AUTORIDAD, 

AHORA BIEN EL ART!CULC• 179 DEL ORDENAMIENTO YA MENC!Q 

NADO, SE REFIERE A UN CASO DE DESOBEDIENCIA ESPECIFICA, MENCIQ 

NANDO QUE: "EL OUE SIN EXCUSA LEGAL SE NEGARE A COMPARECER AN

TE LA AUTOR !DAD A DAR su DECLARAC l ÓN' CUArmo LEGAU1ENTE SE LE_ 

EXIJA, NO SERA CONSIDERADO REO DEL DELITO PREVISTO EN EL ART{CU. 

LO ANlERICR, SINO CUANDO INSISTA EN SU DESOBEDIENCIA DESPU~S -

DE HABER SIDO APREM 1 ADO POR LA AliTOR ! D.llD JUD l C 1 AL O APERC IB 1 DO 

POR LA ADMINISTRATIVA, EN SU CASO PARA QUE COMPAREZCA A DECLA

RAR'', SE DEDUCE QUE SE PUEDE TRATAR DE UNA DESOBEDIENCIA A LA_ 

AUTORIDAD JUDICIAL O A LA AUTORIDAD J\DM!N!STRATIVA: POR LO IJUE 

EN EL ESTUDIO OUE REALIZAMOS, SÓLO NOS RErERIREl~OS A LA DESOB~ 



Dl.ENCIA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MINISTERIO POBLICO, 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA. 

l. EN EL CÓDIGO PENAL DE 1871. 

2, EN EL CÓDIGO PENAL DE 1929. 

3. EN EL CÓDIGO PENAL DE 1931. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA. 

l. EN EL CÓDIGO PENAL DE 1871, 

EL PROBLEMA DE LA DESOBEDIENCIA A LA LEY O A LOS MAN

DATOS DE LA AUTORIDAD HA SIDO TOMADO EN CUENTA DESDE EL DERECHO 

Ror1ANO. PUES SE CONS 1 DERA EN UN TEXTO DE PAULO' QUE EL MANDATO 

DEL SUPERIOR NO PODlA SER DISCUTIDO POR EL SUBORDINADO, SE~A-~ 

LÁNDOSE IGUAU·\ENTE LOS CASOS DE EXCUSA, 

POR OTRA PARTE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, EN LAS SIETE_ 

PARTIDAS ESTABLECE CUE: "ÉL QUE FACE ALGUNA COSA POR MANDATO -
! 

DEL JUZGADOR, A QUIEN A DE OBEDECER, NO SEMEJA QUE LO FACE .A -

MAL ENTENDIMIENTO; POR QUE AQUEL FACE EL. DAÑO CUE LA MANDA FA

CER PRECISÁNDOSE EN LA FIGURA DEUCTIVA DE LA DESOBEDIENCIA, -

EN LOS (óDIGOS PENALES DE 1322, 1851), 13/il Y Eil EL ':!GENTE" .(1) 

EN LA LEG 1 SLAC IÓN t1EX l CANA EL PROBLEMA DE LA DESOBE-

DI ENC l A TAMBIÉN ES APRECIADO, AUNQUE SU REGULACIÓN NO HA SIDO_ 

{l) Diccionar10 Jur!dico Mexicano. Instituto de lnvestigacio-
nes Jurldicas. Tomo 2. U.N.A.M. 1987, plg. 1108. 
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EN IGUAL FORMA, NO OBSTANTE LA GRAN JNFLUENC!A QUE TUVO DE LA 

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, No ES NECESARIO REMONTARNOS A !':POCAS AN

TERIORES EN QUE SE PUEDE AFIRMAR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO -

PENAL; POR CUANTO A LA REGULACIÓN DE LA MATERIA ES ADMISIBLE A 

PARTIR DE LA DOMINACIÓN ESPAÑOLA, Y DE !':STE MODO SE PRODUCE UN 

TRANSPLANTE A SUELO PATRIO DE LA LEGISLACIÓN DE LOS CONQUISTA

DORES, ENTRE LAS QUE DESTACAil LAS S ¡ ETE PARTIDAS, MAs ADELANTE 

CON LA INDEPENDENCIA DE MtXICO, COM!ENZA A DARSE SU PROPIA LE

GISLACIÓN, PERO AÚN S!N DESLIGARSE DE LA EsPAflOLA, 

EN 1831, APARECE UN BOSQUEJO DE (óDIGO PENAL, CON EL_ 

PROPÓSITO PRIMORDIAL DE HACER A UN LADC' LOS FUEROS, LAS PARTI

DAS Y LAS RECOPILACIONES, PRECISAMENTE ES AOUf DONDE YA SE COI! 

TEMPLA !':STE TIPO DE CONDUCTA, BAJO EL RÚBRO "RESISTENCIA A LA_ 

EJECUCIÓN DE LAS L.EYES,l\CTOS DE JUSTICIA O PROVIDENCIAS DE LA -

AUTORIDAD PUBLICA PROVOCACIÓN A LA DESOBEDIENCIA O IMPUGNACIÓN_ 

DE LAS FACULTADES LEGITIMAS DEL GOBIERNO", 

CON EL MISMO TITULO LO UBICAN LOS CóDIGOS PENALES P8. 

RA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 1335 CARTfCULOS 272-274) y DE 1369 
<ART!CULOS 321-324), EL PRfMERO UBICÁNDOLO EN EL TITULO TJE LOS 

DELITOS EN CONTRA DE LA SEGURIDAD EXTERIOR t iNfERi0K DC~ Esr~ 

DO Y EN CONTRA DE LA TRANQUILIDAD Y EL ÓRDEtl PÚBLICO, '( EN EL 

SEGUNDO, EN EL DE LOS QUE RESISTAN O IMPIDAN LA EJECUCIÓN DE -

LOS ACTOS DE JUSTICIA O PROVIDENCIAS DE LA AUTORIDAD PÚBLICA O 
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PROVOQUEN A DESOBEDECERLAS, 

EN EL AÑO 1871. EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA P.EPÚ9LL 

CA DON BENITO JUAREZ, NOMBRA A LA COMISIÓN REDACTORA DEL (ÓDIGO 

PENAL DE ESE MISMO Afio. QUE ENTRARA EN VIGOR EL PRIMERO DE A-

BR 1 L DE 1872, 

UBICANDO EL DELITO DE DESOilEDIENCIA EN EL TITULO -

VI 1 I "DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO; CAP 1 TULO 1 X, "DE

SOBED l ENC I A Y RESISTENCIA DE PARTICULARES", EN LOS /l.RTICULOS 

90!1 Y 905 DEL C 1 TADO ORDENAM 1 ENTO, 

PODEMOS AFIRMAR nuE tSTE CóDIGO ES UNA RtPLICA DEL -

CóDIGO PENAL ESPAfiOL DE 1870, HASTA EN SUS FALTAS GRAMATICALES: 

SE LE CONOCIÓ CON EL NOMBRE DE CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE. 
DERAL Y TERR 1 TORIOS DE LA BA.JA-CALI FORN l A SOBRE DELITOS DEL FU.E. 

RO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE

RACIÓN, 

PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN TRANSCRI!l!MOS TEXTUALMEN

TE EL ARTICULO 904: QUE SE TRATA, "EL QUE, SIN CAUSA, LEGITIMA, 

REHUSARE PRESTAR UN SERVICIO DE INTERtS PÚBLICO A nuE LA LEY LE 

OBL! GUE O DESOBEDECIERE UN MANDATO LEG l TIMO DE LA AUTOR l DAD PÚ

BLl CA O DE UN AGENTE DE tSTA FUERE CUAL FUERE SU CATEGOR(A; SE

RÁ CASTIGADO CON ARRESTO MAYOR Y MULTA DE 10 A 100 PESOS, EXCEE 

TO EN LOS CASOS DE QUE HABLA LA FRACCIÓN PRIMERA. 5tGUNDA Y TER 

CERA DEL ARTICULO ~(11", 
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POR OTRA PARTE EL fl.RTICULO <)1)5 DICE 11 El TESITGO QUE 

SE NEGARE Á COMPARECER EN JUICIO Ó Á DAR SU DECLARACIÓN CUANDO_ 

SE LO EXIJA UNA AUTORIDAD; UNA MULTA DE 10 A lQQ PESOS Y SE LE_ 

HARÁ UN SERIO APERCIBIMIENTO. 

"S¡ A PESAR DE ESTO, SE NEGARE POR SEGUNDA VEZ Á COtl 

PARECER Ó Á DECLARAR SE DUPL! CARÁ LA MULTA, Y DE LA TERCERA VEZ 

EN ADELANTE SE LE IMPONDRÁ 11) PESOS POR CADA VEZ", 

EL MAESTRO DEMETRIO SODI AL COMENTAR EL ARTICULO 904. 
CONSIDERA OUE "LA DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE PARTICULARES.

ES UN DELITO QUE AFECTA EL ORDEN PÚBLICO Y QUE SE PERSIGUE DE 

OFICIO, POR CUANTO QUE TODO MANDATO DE LA AUrüRIDAD CUANDO TIE

NE EL CARÁCTER DE LEGITIMO ES DESOBEDECIDO, QUEBRANTA UNA DE 

LAS INSTITUCIONES EN QUE SE APOYA LA SEGURIDAD SOCIAL: PERO 

CUANDO LA RESISTENCIA NO IMPLICA LA INTENCIÓN DOLOSA NI SE RE-

FIERE A ACTOS POSITIVAMENTE INMORAL.ES, EL DELITO NO EXISTE"~'.2) 

PARA QUE EL DESACATO A UN MANDATO LEGITIMO, ESTt C0[1 

PROBADO, NO BASTA QUE SEA DADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EJER 

CIC!O DE SUS FUNCIONES Y CON ARREGLO A LA LEY, SINO LO QUE SE -

MANDA SEA POSJBLE DE REALiZi;.R5E, DE LO CONTR1\RiO EL MANDATO ES -

(2) Nuestra ley penal. ed. 2a. Edit. De la Vda de Ch Bouret. -
pág. 524. 



5 

ABSURDO, Y POR LO TANTO NO LEGITIMO, 

LA LEY EsPAfiOLA CASTIGA, ÚNICAMENTE LA DESOBEDIENCIA 

GRAVE A LA AUTORIDAD O AGENTES DE ELLA, EN ASUNTOS DEL SERVl-

CIO PÚBLICO, A DIFERENCIA DE NUESTRA LEGISLACIÓN, 

2, EN EL CÓDIGO PENAL DE 1929. 

EL GOBIERNO MEXICANO REFLEXIONANDO AL OIR LOS ANHE

LOS DE LOS ESPECIALISTAS Y DE LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVI

DAD, SE PERCATÓ DE LA NECESIDAD DE REFORMAR EL CóDIGO PENAL, -

PUES TENIA QUE ESTAR DE ACUERDO CON LAS NUEVAS TENDENCIAS PENA 

LES (POSITIVISMO), SUPLIENDO, ADICIONANDO Y FLEXIBILIZANDO EL_ 

ARTICULADO. 

EN ESTE NUEVO COMPENDIO DE LEYES PENALES ENCONTRA-

MOS AL DELITO DE DESOBEDIENCIA UBICADO EN FORMA DISTINTA AL AN 

TER 1 OR I EN EL CAP¡ TULO 1 "DE LA DESOBED 1EllC1 A y DE LA RES 1 STEti 

CIA DE PARTICULARES", CONCRETAMENTE EN LOS ~.RTICULOS !¡31¡ v -

1!85, QUE TRANSCRIBIRÉMOS PARA PODER COMPRENDER LA EVOLUCIÓN OOE 

ÉSTE HA SUFRIDO, 

ARTICULO 484, •AL QUE SIN CAUSA LEGITIMA REHUSARE -

PRESTAR UN SERVICIO DE INTERÉS PÚBLCIO A QUE LA LEY LE OBLI

GUE O DESOBEDECIERE UN MANDATO LEGITIMO DE LA AUTORIDAD, SE LE 

APLICARÁ ARRESTO POR MÁS DE SEIS MESES Y MULTA DE 10 A 20 DfAS 
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DE UTILIDAO, EXCEPTO EN LOS CASOS DE QUE HABLAN LAS FRACCIONES 

I Y IV DEL ARTICULO 269", 

ARTICULO 485, "EL TESTIGO QUE SE NEGARE A COMPARE-

CER EN JUICIO O A DAR SU DECLARACIÓN CUANDO LEGALMENTE SE LO -

EXIJA UNA AUTORIDAD, NO SERÁ CONSIDERADO COMO REO DEL DELITO -

PREVISTO EN EL ARTICULO ANTERIOR, SINO CUANDO INSISTA EN SU D~ 

SOBEDIENC!A DESPUÉS DE HABER SIDO APREMIADO POR LA AUTORIDAD -

JUDICIAL O APERCIBIDO POR LA ADMINISTRATIVA EN SU CASO PARA -

QUE COMAPREZCA O DECl:.ARE", 

3, EN EL CÓDIGO PENAL DE 1931, 

EL DEL! TO DE DE SOBEO I ENC 1 A, POR CUANTO A SU REGULA-

C IÓN, GUARDA LA MISMA DE LA DEL CóDIGO PENAL DE 192<), 

Nos ENCONTRAMOS FREfffE AL PROBLEMA DE LA DEL!MITA-

C!ÓN ENTRE LAS FIGURAS DE LA DESOBEDIENCIA Y LA DE LA RESISTEri 

CIA DE PARTICULARES, 

ESTE MISMO PROBLEMA SE PRESENTA EN OTRAS LEG!SLACIQ. 

NES. CDHo:"EN LA ARGENI INA. RESPECTO DE LA CUAL SEBAST!AN So-

LER. HACE ÉNFASIS, EN QUE UNA DIFERENCIA ENTRE AMBAS FIGURAS -

RADICA EN QUE MIENTRAS LA DESOBEDIENCIA ES ESTRICTAMENTE PERSQ 

NAL, Y POR LO TANTO NO ADMITE PARTICIPACIÓN DE OTROS, LA RES!~ 

TENCIA SI SE PUEDE REALIZAR POR TERCEROS, SIMPLEMENTE PUEDEN -

AYUDARLE A RESISTIRSE Y POR LO TANTO SER CONSIDERADOS COMO 
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COAUTORES DEL DELITO", (3) 

PoR OTRA PARTE, PECO CITA AL DERECHO BRASILEPO, RE

CALCANDO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA FUNDAMENTAL, POR CUANTO AL_ 

MEDIO EMPLEADO: ESTO ES, LA RESISTENICA PRESUPONE EL EMPLEO DE 

LA VIOLENCIA O LA INTIMIDACIÓN, POR OTRA PARTE LA DESOBEDIEN-

CÍA ES AJENA A LOS RECURSOS COERCITIVOS, POR LO QUE PODEMOS DE. 

CIR QUE LA DESOBEDIENCIA ES UN DELITO DE MENOR GRAVEDAD OBJETl 

VA, POR LO QUE PROPONE LA AUTONOMfA DE ESTAS FIGURAS JURÍDICAS, 

Y UNA PENA MÁS BENIGNA PARA ESTE ÚLTIMO, 

ESTE CÓDIGO t1ENAL ES UN EJEMPLO DE S!MPLIFICACIÓN,

PUES REDUCE CONSIDERABLEM~NTE EL NÚMERO DE ART!CULOS: ADEMÁS -

SE ACRECENTA EL ARBl7RIO JUDICIAL Y LA FALTA DE PRETENSIONES -

EXCESIVAS PERMITE PRESENTAR UN CUERPO DE LEYES CASI RUDIMENTA

RIO Y ELEMENTAL, QUE POR SU BREVEDAD Y SENCILLEZ OFRECE FAC!Ll 

DADES DE ESTUDIO, Y POR SU ELASTICIDAD PERMITE QUE SE LLEVEN -

ACABO TRABAJOS DE REFORMA ACONSEJADOS POR LA EXPERIENCIA, 

PoR LO QUE TOCA A LA REGULAC 1 CTN DEL DE'... !TO DE DESO

BED l ENC l A, SE ENCUENTRA EN LOS ART!CULOS 178, 17~ Y 183 DEL Ti 
TULO VL CAPITULO ! , "DE LA DESOBEDIENCIA flE LA RESISTENCIA DE 

PARTICULARES", 

(3) Citado por. E11ciclopedia Jurídica Omeba. tomo V. Edit. Bi
bliográfica. Buenos Aires. 1958. pág. 109. 



EL ARl'fCULO 178 SE REFIERE CONCRETAMENTE A LA DESOB~ 

DIENCIA GEN~RICA, QUE PRESENTA DOS HIPÓTESIS: 

A),- REHUSARSE A PRESTAR UN SERVICIO DE INTER~S PÚBLICO A QUE_ 

LA LEY OBLIGUE. 

B),- DESOBEDECER UN MANDATO DE LA AUTORIDAD. 

LA PRIMERA SE REFIERE A UN TIPO DE DESOBEDIENCIA A LA LEY 

O A LO QUE MANDA LA LEY. 

EL SEGUNDO ALUDE A UNA DESOBEDIENCIA DE UN PARTICULAR, 

CONCRETAMENTE A UN MANDATO DE LA AUTORIDAD, PUDIENDO SER ESTÁ_ 

JUDICiAL O ADMINISTRATIVA <MINISTERIO PúBL!COi, 

EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN SÓLO NOS ABOCAR~MOS AL ESTU

DIO DE LA DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DEL MINISTERIO PUBLICO, 

CONSIDERAD/\ COMO l\UTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

PoR OTRO LADO t·\ARIANO JIM~NEl HUERTA ACLARA, "PARA QUE 

PUEDA ENTRAR EN FUNCIÓN EL DELITO DE DESOBEDIENCIA, EXIGESE 

DOS ELEMENTOS COMPLEMENTADOS PREVISTOS EN LOS ART!CULOS 17(] Y 

183 DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, 

EL ART t CULO 17~ NOS ACLARA OUE ''No SERA COMS 1 DERADO 

COMO REO DEL DELITO PREVISTO EN EL ART!cULO ANTERIOR SINO CUAti. 

DO INSISTA EN SU DESOBEDIENCIA DESPU~S DE HABER SIDO APREMIA

DO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL O APERCIBIDO POR LA AUTORIDAD AD-



MINISTRAT!VA, EN SU CASO PARA QUE COMPAREZCA A DECLARAR."(q) 

POR LO QUE CORRESPONDE AL ARTICULO le3, SE REFIERE_ 

A LAS llA'Wll\S CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBIL!DAD. TEMA QUE -

MÁS ADELANTE COMENTARÉMOS MÁS AMPLIAMENTE; COMO SU NOMBRE LO -

INDICA SE TRATA DE CIRCUNSTANCIAS OUE DEBEN DE SER AGOTADAS, 

EL flRT lcULO 33 DEL (óD 1 GO DE PROCED IM I ElffOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. ESTABLECE OUE "LOS TRIBUNALES O JUE

CES PARA HACER CUM?L!R SUS DETERMINACIONES PODRÁN EMPLEAR CUAL 

QUIERA DE LOS SIGUIENTES MEDIOS DE APREMIO: 

¡,-MULTA POR EL EQUIVALENTE DE UNO A TREINTA DfAS DE SALARIO_ 

MÍNIMO GENERAL VIGENTE AL MOMENTO DE CONSUMADO EL DELITO; EN -

CASO ESPEC 1F1 ca DEL M l tn STER 1 o Púa u co. SOLAMENTE PODRÁ IMPO-

NER MULTA POR EL f MPORTE DE UN D! A DE SALAR lO I' l N !MO GENERAL -

VIGENTE EN EL PRECISO MOMENTO DE CONSUMADO EL DELITO (REFORMAS 

DE FEBRERO DE 1983 AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL), 

11.- Uso DE LA FUERZA PÚBLICA. y 

!JI.- ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS. 

(4) Jlminez Huerta Merlano, Derecho Penal Mexicano. Edit. Po-
rriia. 1983. pág. 37Y. 



CAPITULO l l 

CONCEPTOS GENERALES. 

}, DESOBEDIENCIA, 

2, AUTOR !DAD, 

3, MINISTERIO PÚBLICO, 
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CAPITULO 11 

COtlCEPTOS GENERALES 

l. DESOBEDIENCIA, 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAQOLA DEFINE A LA DE

SOBEDIENCIA COMO "EL NO HACER UNO DE LO QUE LE ORDENAN LAS LE

YES O LOS SUPER 1 ORES'', (1) 

CARRANCÁ Y TRUJILLO, Y CARRANCA Y RIVAS DEFINEN LA -

DESOBEDIENCIA COMO "LA NEGATIVA AL CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN_ 

EMANADA DE QUIEN TIENE FACULTADES PARA EXPEDIRLA, ES PASIVA -

POR CUANTO QUE NO CONTIENE COMPULSIÓN NI RESISTENCIA, 11
(
2) 

EL PRESUPUESTO DE LA DESOBEDIENCIA SE FUNDA EN LA -

EXISTENCIA DE UN ACTO DE IMPERIO FMANADO DE t,UiORiDAiJ COMPETE.ti 

IE. 

EL ELEMENTO SUBJETIVO LO CONSTITUYE LA INTENCIÓN DE_ 

(1) ed. 2a. Edit. l'orrOa. S. A. Ml!xico. 1969. pág. 245. 
(2) C6digo Penal Anotado. ed. 15 a. Edit. PorrQa. Mexlco. 

1990. pág. 426. 
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NO CUMPLIR SIEllPRE POR MEDIOS PACIFICOS, LA ORDEN DEL FUNCIONA 

RIO. 

SE INCURRE EN ESTE DELITO CON LA SIMPLE FALTA DE AC8. 

TAMIENTO AL ULTIMADO EXPRESA Y FORMALMENTE, PARA ELLO ES PRECl 

SO EL CONOC 1M1 ENTO DIRECTO DE LA ORDEN, ES DECIR ílUE EL SUJETO 

PASIVO DEBE CONOCERLA PERSONALMENTE. Y QUE LA FALTA DE CUMPLI

MIENTO CARESCA DE OTRA SANCIÓN ESPECIAL. 

LA ORDEN EMAtlADA DEL FUNCIONARIO DESO[)EDECIDO rrn ES 

CUALQUIERA DE CARÁCTER GENERAL, SINO OUE DEBE DE EIWUIR DE UN -

FUNCIONARIO HABILITADO PARA DICTARLA DENTRO DE SIJS FACULTADES_ 

LEGALES Y CON LAS DEBIDAS FORMALIDADES, 

EN NUESTRA OPINIÓN POl:B'OS DECIR OUE LA DESnr>.EDIENCIA 

ES NEGARSE AL CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN DADA POr UNA AUTORI-

DAD, TENIENDO FACULTADES PARA DICTARLA Y OUE ACTIJE DENTRO DE 

SUS FACULTADES LEGALES: SIENDO SIEMPRE EN FORMA PASIVA, ESTO 

ES QUE NO SE PRESENTE RESISTENCIA NI COMPULSIÓN. 

2. AUTORIDAD. 

LA PALABf?A AUTORIDAD PROV!rnE DE LA v0;: LATINA "ft.UTQ 

RITAS" QUE SIGNIFICA PRESTIGIO. Gl\RANTIA, A~rENDEHC!A. POTES-

TAO; DE AUiDR; HAcrnoR, AUTOR, CREl\D'JR: .~UGEO. rnE. 1-:EALI<'.AR,

COflDUC!R. SIGNIFICA DENTRO DEL LENGUAJE ORDINARIO ESTIMA, AS--
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CENDENCIA, INFLUENCIA, FUERZA O PODER DE ALGO O ALGUNO, LOS -

USOS JUR!DICOS OC AUTORIDAD REFLEJAN ESA COMPLEJA POLIVALENCIA, 

EN EL DERECHO ROMANO LA 11 AUTORITAS" APARECE T/\tffO EN 

EL "IUS PRIVATUM". EN EL •¡us PUBLICUM". COMO EN EL "IUS SA- -

CRUM", ES DE ESTA MANERA OUE PRESUPONE UN ATRIBUTO O CUALIDAD_ 

ESPECIAL DE ALGUIEN (AUTOR) O DE UN ACTO (RITO, CEREMmllA O 

FÓRMULA), 

f,L CORRER DEL TIEMPO TODAS LAS MAGISTRATURAS, COLE

GIOS Y DEMÁS CORPORACIONES (PREFECTROS, EDILES. PRETORES, JUE

CES, JURISCOtlSULTOS, ne.) TEN!AtJ su 11AUTORITAS 11
, o SEA LA 

FUERZA U OBLIGATORIEDAD DE SUS ACTOS O RE$0LUClotlES. 

VARIOS NITORES ~OlNCIDEN EN rUE POR AUTORIDAD DEBE -

ENTENDERSE LA POSESIÓN DE QUIEN SE ENCUENTRA INVESTIDO DE FA-

CULTADES O FUNCIONES O LA PERSONA O COSA (O SE LE ATRIBUYE) 

FUERZA ASCENDENCIA U OBLIGATORIEDAD. POR EXTENCIÓN SE APLICA -

PARA DESIGNAR A LOS nlDIVIDUOS U ÓRGANOS OUE PARTICJºA!I DEL PQ. 

DER PÚBLICO, NOMBRANDO AS! A LOS DETENTADORES (LEG!T!Mos). 

Poornos DEC J R QU[ OE LO ArlTER l OR SE DESPRENDEN TPES 

ELEMHlTOS ! flD 1 SP[tlSABLES PAR/\ PODER EtHENDER LAS FUTIC IONES DE 

LA AUTOR l DAD; pruMER/\MUI 1 t: ;..3C[!l!.:•[ll( 1 A' FUERZf" V f NC:ULO' rn s¡; 

GUNDO, LUG/\R, Mt.rl!F!ESTA CAPf1C![;;,o, f..TRJ?.<JTO, ºOTESTA::J, FUN- -

C!ÓN Y POR ÚLTI~O SE REFIERE /\ LOS INDIVIDUOS O ENTIDADES IN-

VESTIDOS DE ESTAS FACULTADES O FU!ICJONES. 
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POR LO TANTO EL SIGNIFICADO JURfDJCO DE LA NOCIÓN DE 

AUTOR !DAD PRESUPONE LA l DEA DE UNA 1 NVEST !DURA, ENTONCES GIRA_ 

ALREDEDOR DEL CONCEPTO DE FACULTAD, LA CUAL INDICA EL PODER O_ 

LA CAPACIDAD DE UN INDIVIDUO O GRUPO PARA MODIFICAR LA S!TUA-

ClÓN JURfDlCA EXISTENTE, DICHO DE OTRO MODO NOS IfW!CA QUE AL

GUIEN ESTÁ JURfDICAMENTE FACULTADO PARA REALIZAR UN ACTO VÁLI-

no. 

WEBER DICE EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD (ILJE "sólo EL 

DOMINIO EJERCIDO POR LOS ÓRGANOS DEL ESTADO ES UN DOMINIO EN -

VIRTUD DE AUTOR !DAD", (3) 

PARA PALLARES, AUTORIDAD ES, "EL INDIVIDUO O CONJUN

TO DE INDIVIDUOS QUE DE HECHO O DE JURE. EJECUTAN ACTOS DE CA

RÁCTER LEGISLATIVO, ADMINISTRATIVO", (4) 

LA ENCICLOPEDIA JuRIDICA ÜMEBA LA DEFINE COMO "LA PQ. 

TESTAD QUE INVISTE UNA PERSONA O CORPORACIÓN PARA DICTAR LEYES, 

APLICARLAS O EJECUTARU1S O PARA IMPONERSE A LOS DEMÁS POR SU -

CAPACIDAD O INFLUEHCIA. Es LA FACULTAD Y EL DERECHO DE CONDU-·· 

CIR Y DE HACERSE OBEDECER DENTRO DE CIERTOS LIMITES f'REESTABLE. 

crno:: ... (S) 

( 3) 

( 4) 

( 5) 

Citado por. Dice 
Investigaciones 
Diccionario Te6r 
Porrúa t S.A. Méx 
Edit. Bibliogriif 

onario Jurfdtco Mexicano. Instituto de -
uridicas. tomo l. U.M.A.M. 1987. pág. 287. 
ca y Prictico del Juicio de Amparo. Edit. 
co. 1982. p,'lg. 48. 
cas. Buenos Aires. 1968. tomo 1. pSg. 979. 
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GABINO FRAGA AFIRMA QUE "CUANDO LA COMPETENCIA OTOR

GADA A UN ORGAHO !MPLI CA LA FACULTAD DE REf1LI 2.M"! ACTOS DE tlAT!J 

RALEZA JURIDICA, QUE AFECTEN LA ESFERA DE LOS PARTICULARES Y -

LA DE IMPONER A tsros sus DETERMINACIONES. ES DECIR. CUANDO EL 

REFERIDO ORGAHO ESTA INVESTlDO DE FACULTADES DE DECISIÓN Y DE 

EJECUCIÓN SE ESTA FHENTE A UN ÓRGANO DE AUTOPIDAD, 11
(':) 

MANUEL r1AR ! A D 1 EZ CONSIDERA OUE AUTORIDAD ES SON "LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS UUE TIENEN LA POTESTAD DE MANDAR, DECIDIR 

Y HACER CUMPLIR ÓRDENES", (7) 

Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN A LA DEFINICIÓN OUE DE -

AUTORIDAD DA EL MAESTRO flURGOA "Es AQUEL ÓRGANO ESTATAL, INVES

TIDO DE FACULTADES DE Dt.c.í5íÓr; O EJEf"llCIÓN CUYO DESEMPE''O CON-

JUtlTO O SEPARADO PRODUCE LA CREACIÓN, MODIFlCACIÓN O LA EXTIN-

CIÓN DE SlTUACIONES GENERALES O ESPECIALES, JURfDICAS O FÁCTI-

CAS, DADAS DENTRO DEL ESTADO; O SU AFECTACIÓN TODO ELLO EN FOR

MA IMPERATIVA,"(8) 

SIGU!ErlDO LA TEOR!A C!UE PLANTEA EL MAESTRO !GNACIO -

BURGOA EL f1CTO DE AUTORIDAD DrnE TEllER LAS SIGUIENTES CARACTE-

R!STICAS: UNILATERALIDAD. lMPERATIV!DAD Y LA Corncn1v1DAD. 

( 6) 

(7) 

(8) 

Derecho Administrativu. ed. ?7 a. Edit. PorrGa.S.A. ~éxlco. 
1988. pág. 490. 
Oer1?r:.ho >\dminlstrdti·;o. [dit. Bi!1iio9ráfica. Bueno:; Aires. 
tomo JI!. 1967. p¿g, J45. 
El ,Juicio de f,moaro. ed. 24 a. Edit. Porrúa. S.A. México. 
1988. p5g~. 62 y 63. 
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LA UNILATERALIDAD OUIERE DECIR, QUE NO SE REQUIERE -

PARA QUE EL ACTO DEL ESTADO SEA CONSIDERADO COMO ACTO DE AUTORi 

DAD EL CO!lCURSO DE LA VOLUNTAD DEL PARTICULAR FRENTE A QUIEN SE 

EJERCITA, POR EJEMPLO; LAS ÓRDENES UE APREHENSIÓtl. SENTENCIAS -

ETC, 

EN LA JMPERATIVIDAD LA VOLUNTAD DEL PARTICULAR SE E!i 

CUENTRA SUPEDITADA NECESARIAMENTE A LA VOLUNTAD DEL ESTADO, EX

TERNADA A TRAVÉS DEL PROPIO ACTO, DE TAL MANERA QUE EL GOBERNA

DO FRENTE A QU 1 EN SE DESEMPEflE ÉSTE. TI EIH: LA OBL! GAC l ÓN 1 NEXO

RABLE DE ACATARLO, SIN PERJUICIO DE QUE CONTRA ÉL ENTABLE RECUB. 

SOS LEGALES PROCEDENTES. POR LO TANTO EL MANDATO DE LA AUTORl-

DAD LEG 1 TIMA NO PUEDE SER DESOBEDEC 1 DO, PUES LA AUTOR !DAD GOZA_ 

DEL IMPERIO, 

POR ÚLTIMO LA COERCITIVIDAD IMPLICA LA CAPAC!DA!J t~UE 

TIENEN LOS ACTOS DE AUTORIDAD DEL ESTADO, PARA HACER RESPETAR Y 

EJECUTAR COACTIVAMENTE POR DIFERENTES MEDIOS, AÚN EN CONTRA DE 

LA VOLUNTAD DEL GOBERNADO, 

3, MINISTERIO PÚBLICO, 

EL ORIGEtl DE LA INSTITUCIÓN DEL !'llNISTERIO PÚBLICO -

ES DIFICIL DE PRECISAR, DICHA DIFIClll.T'·l' n"ílVIENE DE LA MULT!-

PL!CIDAD DE ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN, 
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AL REALIZAR UN ESTUDIO DE LOS ANTECEDENTES REMOTOS -

DE ESTA FIGURA, NOS ENCONTRAMOS CON QUE EL EJERCICIO DE LA AC-

CIÓN PENAL CORRESPONDIÓ ALGUNAS VECES A LOS PARTICULARES, OTRAS 

A LOS CIUDADANOS Y OTRAS A LOS JUECES, SEGÚN EL CONCEPTO QUE SE 

HAYA TENIDO DEL DELITO Y SU REPRESIÓN, 

EL MINISTERIO PúBLICO HA EXPERIMENTADO CAMBIOS RADI

CALES DESDE SU INICIO HASTA NUESTROS DIAS, PORQUE ESTE NO GUAR

DA UN EMPAU~E QUE SEA FÁCIL DE IR SIGUIENDO HASTA LLEGAR A LA -

MODERNA INSTITUCIÓN CONOCIDA HOY DIA, 

LA PALABRA ~INISTERIO PúBLICO DERIVA DE LA RAIZ ETI

MOLÓGICA "MINISTERIUM" QUE SIGNIFICA CARGO OUE EJERCE UNO, EM-

PLEO, OFICIO, OCUPACIÓN, ESPECIALMENTE NOBLE Y ELEVADO, 

PoR LOO.JE HACE A LA EXPRESIÓN "PúBLIC0 11
• ESTfl DERIVA 

TAMBIÉN DEL LAT!tl "PUBLICUS-POPULUS", PUEBLO, INDICAtWO LO QUE_ 

ES tlOTORIO, V !STO O SABIDO POR TODOS, APLIQUESE A LA POTESTAD O 

DERECHO DE UN CARÁCTER GENERAL Y OUE AFECTA EN LA RELACIÓN SO-

C I AL COMO TAL."( 9) 

EN LA PROPORCIÓN OUE LOS PUEBLOS FUERON SUPRIMIENDO 

LAS FACULTADES DE LOS PARTICULARES, EL DERECHO DE BUSCAR CULPA-

(9) Franco Villa José. [J Mini.terio ?ublico Federal. Edit. Po
rrúa. S.A. México. 1965. pág. 3. 
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BLES DE HECHOS DELICTUOSOS, ENCOMENDANDO A LOS FUNCIONARIOS -

DEL ESTADO; ES CUANDO SE PUEDE PENSAR EN LOS PRIMEROS ANTECE

DENTES, 

EN ISRAEL ENCONTRAMOS A LOS 11SOTHER!M", FUNCIONA-

RIOS QUE DEPENDIAN DEL SOPHERIM, QUIENES ERAN LOS ENCARGADOS 

DE IMPARTIR JUSTICIA, 

EN ROMA, LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS ERA DELEGA

DA A LOS PARTICULARES, EL OFENDIDO O SUS FAMILIARES: TENIAN Ei 

TOS EL DERECHO DE CASTIGAR LA OFENSA, LLAMADO ESTE PERIODO DE_ 

LA VENGANZA PRIVADA; CON EL TRANSCUHSO DEL TIEMPO SE PASO A LA 

E.fAPA DE LA ,JUSTICIA DIVINA, TENIENDO POR OBJETO LA SALVAGUAR

DA DEL ORDEN SOCIAL. 

POR OTRA PARTE EL PROCURADOR DEL CÉSAR, DE QUE HA-

BLA EL DIGESTO, EN EL LIBRO PRIMERO, TITULO DIECINUEVE, ES COfi 

SIDERADO TAMBltN UN ANTECEDENTE, DEBIDO A QUE DICHO PERSONAJE_ 

ACTUABA EN REPRESENTACIÓN DEL CtS/\R, TENIENDO FACULTADES PARA_ 

INTERVENIR EN LAS CAUSA FISCALES, CUIDAR EL ORDEN DE LAS COLO

NIAS, ADOPTANDO DIVERSAS MEDIDAS, COMO LA EXPULSIÓN DE LOS AL

BORCTl\OORES Y LA VIGILANCIA DE ESTOS, PARA QUE NO REGRESARAN -

AL LUGAR DEL QUE HAB!AN SIDO SACADOS, 

EN EL OCASO DEL IMPERIO ROMANO, FUERON !HSTJTUIDOS_ 

FUNCIONAR! OS, CUYA ACT 1 V !DAD ESTABA RELAC !ONADA CON LA JUSTl-

CI A PENAL ("CURIOS!", "STAT!ONARI" O "INERCAs"), ESTOS ERAN AU 
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TORIDADES DEPENDIENTES DEL PRETOR, Y SUS FUNCIONES ERAN ESºECi 

FICAMENTE POLICIACAS, CONCOMITANTEMENTE CON ESTE ASPECTO Gu¡-
LLERMO F. MARGADANT DICE: "LA PRETURA CREADA EN 367 A DE C. 

LOS PRETORES GOZANDO DEL IMPERIUM, AUNQUE DE UN lMPER!U_r-j INFE

RIOR AL DE LOS CÓNSULES, SE EMCARGABA DE LA JUSTICIA CIVIL, 

AS! MISMO AL LADO DEL PRETOR LiRBANUS PARA PLEITOS ENTP.E ROMA-

NOS, ENCONTRAMOS DESDE 242 A DE C. AL PRETOR PEREGRINUS PARA -

ADMINISTRAR JUSTICIA EN PLEITOS, EN QUE UNA DE LAS PARTES O A~ 

BAS ERAN EXTRANJEROS", (10) 

AUTORIDADES TALES, COMO LO SON, EL MAESTRO GUILLER

MO FLOR IS MARGADANT. EUILLERMO CoLIN SANCHEZ v JuvENT!NO v, 

(ASTRO, COINCIDEN EM QUE EXISTIERAN MÚLTIPLES FIGURAS JUR!Dl

CAS QUE TUVIERON Cot\O FUNCIÓN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y 

LA ADM!tl!STRACIÓN DE LA JUSTICIA, POR LO QUE HAtl PRETEtlD!DO DE_ 

DUCIR LOS ANTECEDENTES DEL ~!N!STERIO PúBL!CO; PERO VEMUS 0UE_ 

EN TODOS LOS CASOS, SUS FUNCIONES SE REFERIAN ÚNICAMENTE AL C& 

f<ÁCTER POLICIAL, S 1 N LLEGAR EN tl 1 NGÚtl MOMENTO A LA PERSECUC l ÓN 

E INVESTIGACIÓN TÉCNICA DEL DELITO Y MUCHO riENOS A LA INTERVEN 

CIÓN DENTPO DEL PROCEDIMIENTO. 

COLEGIMOS QUE EN Rot\A rw EXISTIÓ LA !NST! TUC!Ótl -

DEL MINISTERIO PúBLICQ, A PESAR DE ENCONTRARSE MAGISTRADOS Y -

CIUDADANOS INVESTIDOS DE FUNCIONES CON ALEJADAS SEMEJANZAS. 

(10) Derecho Romano. ed, 13 a. ~dit. Porr0a. S.A. H¿xico. 1905. 
pác¡. 31. 
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EN FRANCIA DECAYÓ LA PRÁCTICA DE LA ACUSACIÓN POR -

PARTE DEL OFENDIDO O DE SUS FAMILIARES, SURGUIENDO UN NUEVO -

PROCEDIMIENTO DE OFICIO O POR PESQUISA, QUE DIO PAUTA AL ESTA

BLECIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN QUE ESTUDIAMOS, EL ~INISTERIO P[ 

BLICO NACIÓ CON LOS LLAMADOS "PROCUREURS DU ROi DE LA MONAR- -

QUÍA FRANCESA DEL SIGLO XIV, INSTITUIDOS, POUR LA DEFENSE DE-

SINT~RETE DE PRlCE ET DE 111 ETAT" DISCIPLINANDO Y ENCUADRANDO_ 

EN UN CUERPO COMPLETO: EN LAS ÜRDENANZAS DE 1522. 1553 V 1536, 
EL PROCURADOR DEL flEY SE ENCARGABA DEL PROCEDIMIENTO Y EL ABO

GADO DEL REY SE ENCARGABA DEL UT!G!O, EN TODOS LOS NEGOCIOS ~ 

QUE l NTERESABAN AL REY", (11) 

EsPAflA, SIGUE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 

FRANCIA: DESDE LA ÉPOCA DEL FUERO JUZGO, EX!STIÓ UNA MAGISTRA

TURA ESPEClAL QUE ACTUABA ANTE LOS TRIBUNALES CUANDO NO HABIA_ 

UN INTERESADO QUE ACUSARA AL DELINCUENTE. 

"EN EL SIGLO XIII, JAIME 1 DE VALENCIA CREA EL l\so

t::ADO FISCAL y El FISCAL PATRIMONIAL EN MAVAMA /\DIVINO, ADEMÁS_ 

El PROCURADOR DE LA JURISDICCIÓN REAL. l\RAGÓN ESTABLECIÓ EN EL 

PROCURADOR FISCAL. EN EL SIGLO XV, JUAN !! DISPUSO EL ESTABLE

ClMiENTO DFL PROMOTOR FISCAL: LOS REYES CAT6ucos CREARON LOS_ 

PROCURADORES FISCALES", (12) 

. 
(11) Oorja Osorno Guillermo. Derecho Procesal Penal. Edit. Po

rrúa. S.A. México. 1969, pá9. 75. 
(12) Garcta Ramlrez, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal.

Edit. Porr~d. H6xico. 1977. pág. 273, 
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EN EsPAf!A LA INSTITUC!Óll DEL MINISTERIO PlJBuco RE

CIBIÓ MUCHOS NOMBRES. TALES COMO: ABOGADO FISCAL. FISCAL PATRl 

MONIAL. PROCURADOR GENERAL DEL REINO, PROCURADOR FISCAL Y PRO

MOTOR FISCAL, POR CITAR ALGUNOS, 

EL MINISTERIO PúBLICO EN MÉXICO ES EL RESULTADO DE 

LA INTERRELACIÓN ENTRE LA PROMOTORIA FISCAL ESPA'!OLA, EL MINI~ 

TERIO PúBLlCO fRANCES Y ELEMENTOS GENUINOS MEXICANOS. 

ANTES DE LA COLONIA NO SE PUEDE HABLAR DE NUESTRA -

REPRESENTACIÓN SOCIAL, EN VIRTUD DE QUE LOS JUECES DE AQUELLA_ 

ÉPOCA SÓLO REALIZABAN FUNCIONES JURISDICCIONALES, 

DURANTE LA COLONIA, COMO ES DE SUPONERSE, AL ESTAR 

BAJO LA DOM INAC 1 ÓN EsPAfíOLA, EN MtX 1 CD TAMB 1 ÉN EX 1 STI ÉRON LOS 

PROMOTORES FISCALES, EN ESTA ÉPOCA LA PERSECUCIÓN DE LOS DELI

TOS NO SE ENCOMENDÓ A UNA INSTITUCIÓN, O FUNCIONARIO EN PARTI

CULAR. EN VIRTUD DE OUE EL VIRREY, LOS GOBERNADORES, LAS CAPI

TMIAS GErlER/\LES, LOS CORREGIDORES Y OTRAS AUTORIDADES, TUVIÉ

RON ATR !BUC IO!IES PARA ELLO, 

CoN LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, POCO A POCO, SE FUE 

CAMBIANDO LA FORMA DE LA INSTITUCIÓN; CON LA PROMULGACIÓN DE -

LA CO!IST 1 TUC IÓN DE 1814. FUE RECONOC 1 DA LA EX 1 STENC IA DE LOS -

FISCALES DE LA P,DM!NISTRACJÓN DE JUSTICIA. Su DESIGNACIÓN EST& 

RIA A CARGO DEL PODER LEGISLATl'IO A PROPUESTA DEL :::.JECUTIVO, -

Pok LO OUE TOCA A LA$ LEYES CoNST 1 rnr l ONALES DE 1['.3f;. ADEMÁS -
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DE SER CONSIDERADO DE IGUAL MANERA; SE ESTABLECIÓ SU IilAMOVILl 

DAD. 

CoN L1i Co;isT nuc 1 óN DE 1857, LOS r-t scALES Tuv 1 tRON 

LA MISMA CATEGORIA QUE LOS f~IN!STROS DE LA (ORTL POR LO QUE 

CORRESPONDE AL PROYECTO DE LA CITADA (oNSTITUC!ÓN CABE MENCIO

NAR QUE EL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIE-

DAD PROMOVIERA LA INSTANCIA, PERO ESTO NO LLEGÓ A PROSPERAR, -

POR LO ílUE SE CONSIDERÓ QUE EL PARllCULAR OFENDIDO NO DEBERIA 

SER SUSTITUIDO POR NINGUNA INSTITUCIÓN, 

EN 13(ill, LA LEY DE Jur~ADOS POPULARES CR Ir\ lt/ALES PA

RA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECIÓ LA EXISTENCIA DE TRES PROMO

TORES FISCALES O PROCURADORES, tSTOS COMO REPRESENTANTES DEL -

M1tJJSTERIO PúBLICO, LOS CUALES r1CTUAFIMI rn IWMFlRE DE U\ SOCIE_ 

DAD POR EL DAno OUE EL DELINCUENTE CAUSARA. 

EN LOS (óDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL DE 1230 Y 189h. SE CONCIBIÓ EL f'.INISTERIO Pú

BLICO COMO UNA MAGISTRATURA INSTITUIDA PARA PEDIR Y AUXILIAR -

LA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Y PARA DEFENDER LOS INTERESES DE tSTA. 

Es IMPORTANTE MENC ! OMAR LA REFORMA Cot/ST ITUC 1 ONAL 

DEL 22 DE t\JWO DE 19f)ÍJ, Ctl EL ARTICULO 0í) ('Lit. ú i CE: 
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»Los FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚDLICO y EL PROCURADOR r:ENE-

RAL DE LA REPÚBLICA, QUE HA DE PRESIDIRLO, SERÁN NOMP.RADOS POR_ 

EL EJECUTIVO", 

EN LA LEY ÜRGÁNICA PROMULGADA EN 191)3 SE PRETENDE -

DAR UN/\ RELEVANCIA FUNDAMENTAL A L/\ FIGURA DEL f1INISTERIO Púl3Ll 

CO, 1 NSP l RÁNDOSE EN LA ORGAN 1 Z/\C l ÓN SEGUIDA POP LA TENDENC I /\ -

FRANCESA, OTORGÁNDOSELE LA CALIDAD DE PARTE EN EL JUICIO, TAM-

Bl~N SE LE PRETENDE IMPRIMIR UN CARÁCER DE INSTITUCIÓN AL UNIT& 

RJO, DE TAL FORMA QUE EL PROCURADOR DE JUSTICIA REPRESENTE A LA 

l NST ITUC l ÓN, 

EL CoNSTI TUYENTE DE OurntTARO DE l 017. AL PLASMARLA 

EN NUESTRA CARTA SUPREMA Ell EL f,RT 1 CULO 'Zl, fJUE A LA LETRA D 1 CE 

"LA iMPOS!C!Óll ílE L/l.S PENAS E.S PROPIA Y EXCLUSl'lf' DE. LA AUTORI

DAD JUDICIAL. LA PERSECUCIÓN OE LOS DELITOS INCUMllt. AL '·lunsTE

R!O PúELICO Y A LA POLICfA JUDICIAL. LA CUAL ESTARA BAJO LA AU

TORIDAD Y MAllDO INMEDIATO DE MUi;:L': 

PoR LO TANTO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓfl PENAL CORRES. 

PONDE A ESA REPRESENTACIÓNS:>CIAL, ADEMÁS DE LA FUNCIÓN INVESTI

GADORA. 



CAPITULO III 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA Y SU 
ASPECTO NEGATIVO; 

l. CONDUCTA, 

2. TIPICIDAD, 

3. ANTIJUR!DICIDAD, 

4. IMPUTABI Ll DAD, 

5. CULPAB 1 Ll DAD, 

6, CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

7, PUNIBILIDAD. 



CAPITULO I I I 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO DE DESOBED!EflCIJ' 

Y SU ASPECTO UEGATIVO. 
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/\NTES DE COMENZAR EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS POSI

TIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA, INIC!ARtMDS CON

CEPTUANDO LA PALABRA DEUTO, PROVIENE DEL LATÍN "DELICTO" O "D~ 

LICTUM", DEL VERBO "DEL!NOUI-DEL!NOUERE", QUE SIGNIFICA DESVIAR 

SE, RESBALARSE. ABAtlDOIJAR, APARTARSE DEL BUEN CAMINO, ALEJARSE_ 

DEL SEflDERO SEfiALADO POR LA LEY, 

/\ TRAVtS DEL T l EMPO HAN S 1 DO NUMEROSOS LOS PENAL! S

TAS' QUE HAii PRETEND r DO ELABORAR ur;A DEFI N l c l ÓN F l LOSÓF l CA DEL_ 

DELITO CON VÁL!DEZ UIJ!VERSAL; UNA DEFINICIÓN FINCADA EN ELEMEN

TOS !NTRINSECOS E INMUTABLES, PERO VANOS HAN SIDO LOS ESFUERZOS 

DESPLEGADOS Y OR!EIJTADOS A TAL FINALIDAD, "PUES HAYÁNDOSE LA NQ 

C!ÓN DEL DELITO EN INTIMA CONEXIÓN CON LA VIDA SOCIAL Y JURfDI

CA DE CADA PUEBLO Y CADA SIGLO, ACUtLLA HA DE SEGUIR FORZOSAMEM 

TE LOS CAMBIOS DE ESTOS, Y POR COrlSIGU!ENTE ES T1UY POSIBLE QUE 

LO PENADO AYER COMO DELITO, SE CONSIDERE HOY COMO LICITO V VIC~ 
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VERSA. Es PUES INÚTIL UNA NOCIÓN DE DELITO EN SI".<l) 

CASTELLANOS TENA POR SU PARTE NOS DICE, OUE "LOS A!.L 

TORES HAN TRATADO EN VANO DE PRODUCIR UNA DEFINICIÓN DEL DELITO 

CON VÁLIDEZ UNIVERSAL PARA TODOS LOS TIEMPOS Y LUGARES, UNA DE

FINICIÓN FILOSÓFICA ESENCIAL. COMO EL DELITO ESTÁ INTIMAMENTE -

LIGADO A LA MANERA DE SER DE CADA PUEBLO Y A LAS NECESIDADES DE 

CADA tPOCA, LOS HECHOS OUE UNAS VECES HAN TENIDO ESE CARÁCTER.

LO HAN PERDIDO EN FUNCIÓN DE SITUACfONES DIVERSAS Y, AL CONTRA

RIO, /CCIONES NO rJEL!CTUOS/\S, HAN SIDO ERIGIDAS Erl DELITOS, fo.PE

SAR DE TALES D!FICULT/\DES; COMO SE VERÁ DESPUÉS, ES POS!BLE CA

RACTERIZAR AL DELITO JUR!DfAMENTE PCR MEDIO DE FÓRMULAS GENERA

LES DETER."·1[NMl1TS DE SUS ATRIBUTOS ESEtlCif;LES". (2) 

A LO LARGC ílEL TfEMPO. EL DEL!TO HA SIDO ENTENDIDO_ 

COMO UNA VALORAC!ÓN ,JURID!CA, OBJETIVA O SUBJETIVA, LA CUAL EN-

CUENTRA SUS PRECISOS FU~DAMENTOS EN LAS RELACIONES NECESARIAS -

SURG 1 DAS mm E EL HECllO HUMANO CONTPAR I o AL ORDEN ÉTI co soc I AL_ 

y su ESPECI,\L ESTfMAcró:; LEGISLATIVt1o 

EN LOS PUEBLOS DE LA ANTIGÜEDAD, SE CAST[~ARÓN LOS 

HECHOS OBJETIVJ\tlEtHE DAnosos, y LA ,\USENCIA DE PRECEPTOS ,IJRIDL 

CDS NO CONSTITUY~ UN OESTÁCULO PARA JUSTIFICAR LA PEACCIÓN PUNl 

(1) 

( 2) 

Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. ed. 4a. 1955. EspaHa. 
pág. 254. 
Lineamientos Elementales de. Derecho Penal. ed 29 a. Edit.
Porrúa, S. A. México. 199!. nág. 125. 
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TIVA DEL GRUPO O DEL INDIVIDUO LESIONADO CONTRA SU AUTOR FUERA 

ESTE UN llOMBRE O UNA BESTIA, PASADO EL TIEMPO Y CON LA APARI- -

CIÓN DE LOS CUERPOS DE LEYES REGULADORES DE LA VIDA COLECTIVA,

SURGIÓ UNA VALORACIÓN SUBJETIVA DEL HECHO LESIVO, LIMITANDO AL_ 

HOMBRE LA ESFERA DE APLICABILIDAD DE LA SANCIÓN REPRESIVA. 

(ARRARA, REPRESENTANTE DE LA ESCUELA CLÁSICA DEFl-

N!Ó AL DELITO COMO: "LA INFRACCIÓN !JE LA LEY DEL ESTADO, PROMUl.. 

GADA PARA PROTEGER LA SEGlJR 1 Di'.D !JE LOS C 1 UDADANOS, RESULTANTE -

DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, POSITIVO O NEGAT!Vu, MORALMENTE_ 

IMPUTABLE y POLfTICAMENTE DAfioso". (3) 

TRIUNFANTE EL Pos1TIV!SMO, PRETENDIÓ DEMOSTRAR 0UE 

EL DELITO ES UN Fi::NÓMENO O HECHO N/\TUliAL, RESULfAlJO NECESARIO -

DE LOS FACTORES HEllEDITARIOS, DE CAUSAS FISICAS, Y DE FENÓMENOS 

SOCIOLÓGICOS, 

GARÓFALO DEFINIÓ Al DELITO NATURAL ENTENDl~NDOLO CQ_ 

MO: "LA VIOLACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS 1\LTt1UISfAS DE PROBIDAD Y_ 

DE PIEDAD, EN LA MEDIDA MEDIA INDlSPENSABLE PARA LA ADAPTACIÓN_ 

DEL INDIVIDUO A LA COLECTIVIDAD".(q) 

TAL CONCEPTO MERECIÓ JUSTIF!CAnAS CR!T!CA:, AÚW GUE 

TRATÓ DE ENCONTR1\R ALGO COMÚN AL HECHO !LICITO el! TODOS LOS 

------·----·------
( 3) CILado por Castellnnos Tena Fernando. Ob. Cit. p5os. 125 Y 

1 ?.6. 
(4) Idem. p8g. 126. 



TIEMPOS Y LUGARES, Dí:: MANERA QUE NO F.STIJV I ER/\ SUJETO A LA CONS

TANTE VARIEDAD ESTIMATIVA, SEGÚN LA EVOLUCIÓN CULTURAL E HISTÓ

RICA DE LOS PUEBLOS, DICHOS ESFUERZOS QUEDARON FRUSTRADOS, PUES 

SU CONCEPTO DE DELITO RESULTO ESTRECHO E INÚTIL, 

NocIÓN FORMAL, OLVIDÁNDOSE CASI DEL POSITIVISMO, 

LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO PENAL, VOLVItRON SUS OJOS A LA DOGMÁ 

TICA, ÚNICO CAMINO EFICAZ PARA ENCOtffRAR Y ELABORAR UNA VERDADE_ 

RA TEORIA JURIDICA DEL DELITO. 

VARIOS AUTORES COINCIDEN EN QUE LA NOCIÓN FORMAL -

DEL DELITO LA SUMINISTRA LA LEY POSITIVA, MEDIANTE LA AMENAZA -

DE UNA PENA PARA LA EJECUCIÓN O LA OMISIÓN DE CIERTOS ACTOS, 

PUES FORMALMENTE HABLANDO EXPRESAN, EL DELITO SE CARACTERIZA -

POR SU SANCIÓN PENAL; SIN UNA LEY OUE SANCIONE DETERMINADA CON

DUCTA, NO ES POSIBLE HABLAR DEL DELITO, 

EL ART!CULO 7 DE NUESTRO CóDIGO PENAL VIGENTE, EN_ 

SU PRIMER PÁRRAFO ESTABLECE ºDELITO ES EL ACTO U OMISIÓN OUE -

SANCIONAN LAS LEYES PENALESº, 

CONCEPTUALIZACIÓN CRITICABLE, PUES PODEMOS SEf1ALAR 

QUC NO S l Ei·iPRE AL HAl!LAHSE DE LA PENA, COMO MED 1 O EF 1 CAZ DE CA 

RACTERIZACIÓN DEL DELITO, 

POR LO QUE RESPECTA AL CONCEPTO SUSTANCIAL, LA NO~ 

CIÓN FORMAL EXCLUYE LA INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS CUE CONFOR--
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MAN LA ESENCIAL NATURALEZA DEL DELITO, NO AS( LAS DEF!tllCIOtlES_ 

JURIDICO SUSTANCIALES, 

JIMENEZ DE AsúA NOS PROPORCIONA UNA DEFINICIÓN DE -

ESTE TIPO, ACERCA DEL DELITO ENTENDltNDOLO COMO "[L ACTO, Tf Pl 

CAMENTE, ANTIJURIDICO, CULPABLE, SOMETIDO ALGUNAS VECES A CONDl 

CIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIOAD, IMPUTABLES A UN HOl1BRE Y SOME

TIDO A UNA SANCIÓN PENAL",(3) 

POR SU PARTE EL MAESTRO CELEST !NO PORTE !'ETI T, CON

CEPTUA AL DELITO COMO "LA CONDUCTA Tf PICA. IMPUTABLE, ANTIJUR!

DICA, CULPABLE, OUE FEQUIERE A VECES ALGUNA COtlDICIÓN OBJETIVA 

DE PUNIDILIDAD Y PUN!DLE, 11 (4) 

Dos SON LOS SISTEMAS PRINCIPALES PARA REALIZAR EL -

ESTUDIO JURIDICO-SUSTANCIAL DEL DELITO: [L UNITARIO O TOTALIZA

DORA O UNITARIA, EL DELITO NO PUEDE DIVIDIRSE, NI PARA SU ESTU

DIO, POR INTEGRAR UN TODO ORGANICO, UN CONCEPTO INDISOLUBLE. 

As 1 EtlTA ANTOLl SE 1 QUE PARA LOS AF 1 LIADOS A ESTA DOCTR 1 NA "EL DE. 

LITO ES COMO UN BLOQUE MONOLfTICO. EL CUAL PUEDE PRESENTAR AS-

PECTOS D !VERSOS, PERO NO EN llODO ALGIJtlO r:RACC 1 Otü\BLE '', fS) 

( 3) 

(4) 

( 5) 

Citado por.Cuello Calón Eunenio. Derecho Penal. ed. 4a. 
Edit. Bosch. tomo l. Barcelona. 1955. pág. 257. 
Importancia de la Dogmática Jurídico Penal. Edit. Porrúa. 
1954. pág. 30. 
Manuale de Diritto Penale. ed. Ja. pág. 143. 
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EN CAMBIO A LOS ANALfTlCOS O ATOMIZADORES ESTUDIAN 

EL l Lfc !TO PEN!\L, POR SUS ELEMENTOS CUNS rl íUTIVOS, EV !DENTEMEN

TE, PARA ENTENDER EL TODO, PRECISA EL CONOCIMIENTO CABi1L DE SUS 

PARTES: ELLO IMPLICA, POR SUPUESTO, LA NEGACIÓN DE QUE EL DELI

TO INTEGRJ\ UNA UN!DAD, YA C1\RRARA HABLABA DEL !LICITO PENAL CO

MO UNA DISONANCIA ARMÓNICA; POR ENDE AL ESTUDIAR EL DEL!TC1 POR_ 

SUS FACTORES CONSTl TUTIVOS, NO SE DESCONOCE SU NECESAR 1 A UN !DAD, 

tlOSOTROS ACEPTAMOS LA CONCEPCIÓN ANAL!TlCA, POR --

CUANTO QUE SIN NEGAR LA UNIDAD DEL DELITO, PRECISA SU ANÁLISIS_ 

EN ELEMENTOS, 

POR CUANTO A LOS ELEMENTOS l tHEGP.ADORES DEL DEL! TO 

NO EXISTE EN l.A DOCTRINA Utl!FORM!Df<D DE CRITERIO; MIENTRAS UNOS 

ESPECIALISTAS SEfiALAN UN NÚMERO, OTROS LO CONFl<iURAtl CON MÁS 

ELEMENTOS, SURGIENDO AS!. LAS CONCEPCIONES BITÓMICAS, TRITÓM!-

CAS, TETRATÓMICAS, ETC, 

l.11. CONDIJCTJI. QUE SE EXIGE PHOVENGA DE UN SUJETO Ir\P!J. 

TABLE (CAPAZ DE QUERER y ENTENDER)' SÓLO ES DEL!CTUOSA SI ENcua 

DRA EXACTAMENTE A LA DESCRITA EN Lf, LEY PENAL (TIPICIDAD) SI_ 

SE OPONE AL ORDEN JUR!DICO (ANTIJURfD!DAD), SI SUBJETIVN1ENTE -

LE ES !MPllTADA A Utl AUTOR (CULPABILIDAD), Y SI SE ENCUENTRA AME. 

NAZADA CON UNA SANCIÓN (PUNIBIL!DAO)¡ DEBIÉNDOSE CUMPLfMENfilR -

ADEMÁS LAS EVENTUALES CONDICIONES DE LAS CUALES DEPENDE LA EFE'

TIVIDAD APLICATIVA DE LA SANCIÓN (coNDlCIONES OBJET!VAS DE PUNl 
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BIL!DAD), 

LA IMPUTABILIDAD SE CONSIDERA !'RESUf'UESTO OE.L !JE.LI

TO EN GENERAL: LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, ALGIJ-

NAS SON REQUISITOS DE PP.OCEDIBILIDAD (QUERELLA) O ELEMENTOS DEL 

TIPO, SIENDO SU EXISTENCIA CIRCUNSTANCIAL O VARIABLE, 

DE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE SE DESPRENDE INDEFE{;. 

T!BLEMENTE EL SIGUIENTE COROLARIO: SI LOS ELEMENTOS ESENCIALES_ 

CONCURREN A INTEGRAR LA NATURALEZA .JURfDICA DEL DELITO, EN AU-

SENCIA DE CUALQUIERA DE ELLOS, E.L !LICITO PENAL SERÁ INEXISTEN

TE, 

l. CONDUCTA, 

(AVALLO EXPRESA QUE EL TtRMINO HECHO TIENE DOS SIG

NIFICADOS, UNO AMPLIO, POR EL CUAL ES COMPRENSIVO DE TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE RE.ALI ZA EL TI PO LEGl'L DESCR !TO POR LA NORMA, Y -

OTRO EN SENTIDO ESTRICTO O TtCN 1 CO POR EL CUt•L SE REFIERE SOLA

li:NTE A LOS ELEMENTOS MATERIALES DEL TIPO", (E) 

Es IMPORTANTE RESALTAR LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE 

EL 1;cc:10 CONSIDERADO COMO DEL!TD y EL ppnptn HFrHn COMO ELEMEN-

TO OBJETIVO DEL DELITO, 

( 6 ) O i r i t to Pena 1 e . · Na p o 1 i . p á ~ s . 1 3 6 .v l 3 7 • 
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DESDE UN PUNTO DE VISTA LÓGICO: ANTES DE UN RESULTADO 

CONCRETO SE DA UN PF!CCEDEP. llUMArlO, SEA ESTE POS i 11 VO O NEGAT 1 VO, 

/\ TAL PROCEDER SE SUMA EN ALGUfWS CASOS, UN RESULTADO c;>UE EL NE_ 

XO CAUSAL VIENE A CONFIGURAR El HECHO, El CUAL, Al ENCUADRAR EN 

LA HIPÓTESIS LEGAL. SE DICE C'UE RESULTA T(P!CO, POR LO TANTO EN 

UN ORDEN DE PRELACIÓN LÓGICA, PRIMERO EX! STE LA COflDUCTA O EL -

HECHO, Y DESPUÉS LA TIP!CIDAD. 

EL CITADO ELEMENTO OBJETIVO HA RECIBIDO DIVERSAS DENQ 

MINACIONES: UNOS HABLAN DE LA ACCIÓN, TÉRMINO GENÉRICO COMPREN

SIVO DE LA ACCIÓN Y DE LA OMISIÓN: AUTORES ADOPTAN EL TÉRMINO -

CONDUCTA, COMO CASTELLANOS TEr/A y .J!MENE7. HuEP.TA: DEtlTRO DE [S

TA INCLUYEN LA ACCIÓN Y LA OMISIÓll COMO RESULTADO, 

PORTE PETIT PREFIERE LLAMARLE CONDUCTA O HECHO, AFIR

MANDO QUE NO ES LA CONDUCTA ÚNICAMENTE COMO MUCHOS EXPRESAN, Sl 

NO TAMBltN El HECHO. ELEMENTO OBJETIVO DEL TIPO. ORIGINÁNDOSE -

LOS DELITOS DF MERA COllDUCTA Y LOS DE RESULTADO MATERIAL: NO PQ_ 

DEMOS NEGAR QUE EL DEL! TO LO CONST! TUYE UNA CONDUCTA O HECHO H!J. 

MANO, 

CASTELLANOS TrnA AFIRMA "s¡ EL DELITO ES UNA MERA AC

TIVIDAD O INACTIVIDAD, DEBE DE HABLARSE DE CONDUCTA, DE HECHO.

CUANDO EL DELITO ES DE RESULTADO MATERIAL, SEGÚN LA HIPÓTESIS 

TIPICA". (7) 

(7) Ob. cit. p§g. 148. 
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:1UIG PEÑA AL liADLAR DE ACCtÓN CONSIDERA ELEMENTOS DE 

ELLA: lA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD, RESULTADO Y NEXO CAUSAL, 

PORTE PETIT DICE REFERENTE A LA CONDUCTA OUE ES "UN_ 

HACER VOLUNTARIO O UN NO HACER VOLUIHARIO O INVOLUNTARIO (OLVL 

Do)", (3) 

ESTE CRITERIO ES COMPRENSIVO DE LAS FORMAS EN 'lUE PRE. 

SENTA LA CONDUCTA: J\CCIÓN, ÜMtSIÓN Y (OMISIÓN POR !'MISIÓJl. 

MIENTRAS LA ACCIÓN SE tNTEGRA MEDIANTE UNA ACTIVIDAD 

(EJECUCIÓN) VOLUNTARIA (CONCEPCIÓN Y DECISIÓN). LA OMISIÓN Y LA 

OMISIÓN POR OMISIÓN SE CONFORMl'N POR UNA INACTIVIDAD, DtFERErl-

CIÁNDOSE EN QUE EN LA OMISIÓN HAY VIOLACIÓN DE UN DEBER JUR(Dl

CO DE OBRAR, EN TANTO rn LA COMISIÓN POR OMISIÓN SE VIOLAN DOS_ 

DEBERES JUR!DICOS, UNO DE CBRAk y OTRO DE ABSTENERSE, 

LA CONDUCTA REOUIERE LA CONCATENACIÓN DE DOS ELE/1EN-

TOS, UNO PSICOLÓGICO O INTERNO Y OTRO MATERIAL O EXTERNO, 

EL ELEMENTO PSICOLÓGICO o INTERNO. TODO COMPORTAMIEN

TO HUMANO IMPLICA UJIA CONSISTENTE DIRECCIÓtl FINALISTA, "EL <'UE 

ACTUA DEBE SIEMPRE QUERER 0 ALG0° Y EL QUE OMITE, NO "UERER "AL

GO", DE ESTE MODO TODA ACCIÓN LLEVA CONSIG(l DE ACUERDO CON LA -

(8) Citado por. Mezger Edmundo. Derecho Penal. Part~ General 
6a. ed. Editorial CSrdenas. México 1955. p~g. 450. 
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NATURALEZA ONTOLÓGICA (ESENCIAL) UN CARÁCTER FINAL", (CJ) 

LA VOLUNTAD NO SÓLO ES LA DISPOSICIÓN DE TOMAR POSTU

RAS O ACTITUDES FRENTE A LOS OllJETOS Y PERSOtlAS, SINO QUE ES 

TAMBI ~N EL PODER PS f OU I CO QUE IMPULSA AL SUJETO A REAL! ZAR EX-

TERNAMENTE SU IDEACIÓN. 

flo SE DEBE CONFUNDIR LA VOLUNTAD CON LA DECISIÓN Y LA 

INTENCIÓN, 

LA DECISIÓN QUE SE HACE CON BASE EN EL CONOCIMIENTO -

DE UN HECHO, ES LA RESOLUCIÓN, LA DETERMINACIÓN DE REALIZAR LA_ 

CONDUCTA Y EL RESULTADO, 

INTENCIÓN ES EL QUERER REFERIDO AL FIN PROPUESTO. 

LA VOLUNTAD ES LA LIBRE FUERZA 0.UE MOTIVA LA DECISIÓN 

E IMPULSA AL SUJETO A OBRAR, 

LA VOLUNTAD, O ES CONCIENTE O NO ES VOLUNTAD, POR 

ELLO SE HA VENIDO REPITIENDO QUE LA CONDUCTA ES MANIFESTACIÓN -

DB VOLUNTAD. 

ELEMENTO EXTERNO O MATERIAL DE LA CONDUCTA. PARA SU -

INTEGRACIÓN COMPLETA, LA CONDUCTA REQUIERE DE REFLEJARSE EN HE-

CHOS EXTERNOS: EN UN HACER O NO HACER "ALGO", PCíl CON~ISTlR EN_ 

(9) Mezger Edmundo. Ob. cit. pSg, RB, 
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MOVIMIENTOS CORPORALES QUE PUEDEN IR DESDE LA ?ALABRA PRCINUN-

CIADA, HASTA LA EMISIÓN DE COMPLEJOS MOVIMIENTOS CORPORALES, LA 

INACTIVIDAD OUE ES UN MODO DE COMPORTARSE FRENTE AL MUNDO EXTEB. 

NO, ENTRA EN ESTE ELEMENTO, 

CONCLUIMOS DUE LA CONDUCTA SE INTEGRA CON DOS ELEMEN-

_JQS UNO FISICO OUE CONSISTE EN EL MOVIMIENTO CORPORAL O LA INM;. 

TIVIDAD DEL SUJETO FRENTE A LA ACCIÓN ESPERADA POR EL DERECHO.

y OTRO ELEMENTO Ps f QU 1 CD 1 NTERNO, CONS 1 STENTE Efl LA VOLUNTAD DE 

REALIZAR LA ACCIÓN O LA OMISIÓN, O BIEN LA VOLUNTAD DE tlO INHI

BIR EL MOVIMIENTO CORPORAL O LA IMACT!VIDAD. 

CUELLO CALÓN DEF l NE A LA ACC 1 Ótl EN SENTIDO AMPLIO CO

MO: "LA CONDUCTA EXTERIOR VOLUNTARIA ENCAMINADA A LA PRODUCCIÓN 

DE UN RESULTADO", (10) 

Y EN SENTIDO ESTRICTO CONSISTE EN "UN MOVIMIENTO COR

PORAL VOLUNTARIO O EN UNA SERIE DE MOVIMIENTOS CORPORALES, DIRl 

G!DOS A LA OBTENCIÓN DE UN FIN DETERMINADO", 

POR OTRA PARTE EL SUJETO EN SU ACTUAR VOLUNTARIO VIO

LA S 1 EMPRE UN DEBER, EL CUAL EN LOS DcLI TOS tE ACC 1 ÓN, ES UN DE

BER JURIDICO DE ABSTENERSE, POR CONTENER UN MANDATO DE NO HACER, 

COMO CONSECUEUCIA SE VIOLA UNA NORrtA PROHIBITIVA, 

(10) Ob. cit. pSg. 319. 
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LA OMISIÓN SURGE COMO CONTRAPOSICIÓN DE LA ACC!ÓM -

QUE IMPLICA MOTIVILIDAD DEL CUERPO, LA OMISIÓN COMO í-ORMA DE 

CONDUCTA NEGATIVA, O INACCIÓN, CONSISTENTE EN UN NO HACER, SIEU 

DO LA INACTIVIDAD VOLUNTARIA FREllTE AL DEBER DE OBRAR CONSIGNA

DO EN LA LEY PENAL. EN LA OMISIÓN SE VIOLA UNA LEY DE CARÁCTER 

PRECEPTIVO. 

UNA VEZ ESTUDIADA LA CONDUCTA, QUEDA CLARO C!UE EN El_ 

DELITO DE DESOBEDIENCtA A UN MANDATO DEL MINISTERIO PúBLtCO SE 

TRATA DE UN DELITO DE OMISIÓN SIMPLE, POR CUANTO PRODUCE UN RE

SULTADO Tf PICO, VIOLANDO UNA NORMA PRECEPTIVA PENAL, Sltl ºRESE!i 

TARSE UN RESULTADO MATERIAL. 

EL ARTICULO 178 DEL CóDIGO PENAL, SE;,ALA EN SU CONTE

NIDO LAS CIRCUNSTAflCIAS EN C::UE DEBE DE UBICARSE LA CONDUCTA DEL 

SUJETO PARA PODERSE CONSIDERAR COMO !LICITA, 

"fil QUE S!M CAUSA LEG!TltlA, REHUSARE PRESTAR UN SER'll 

C!O DE INTERÉS PÚBLICO A OUE LA LEY LE OBLIGUE O DESOBEDECIERE 

UN MANDA TO LEG l TIMO DE LA AUTOR 1 DAD", 

LA NORMA PRECEPTIVA ES EL ARTICULO 178 DEL (óDJCO PE. 

NAL ADEMÁS SE VIOLA UN DEBER JUR!DICO DE OBRAR, REFIRitNDOSE A_ 

LA DESOBEDIENCIA AL 11ANDATO DEL 1~1N!STERIO ?úBUCO, 
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AUSENCIA DE CONDUCTA, 

EXISTE AUSENCIA DE CONPUCTA E IMPOSIBILIDAD DE lt!TE-

GRACIÓN DEL DELITO, CUANDO LA ACCIÓN U OMISIÓN SON INVULUtHA- -

RIOS, O PARA DECIRLO CON MÁS PROPIEDAD, CUANDO EL MOVIMIENTO -

CORPORAL O LA INACTIVIDAD NO PUEDEN ATRIBUIRSE AL SUJETO, NO 

SON SU.VOS POR FALTAR EN ELLOS LA VOLUNTAD, 

ENTRE LAS CAUSAS PRINCIPALES QUE EXCLUYEN LA CONDUCTA, 

LAS MÁS IMPORTANTES JURÍDICAMENTE, ES LA FUERZA FISICA EXTERIOR 

IRRESISTIBLE A VIS ABSOLUTA, 

LA MODERNA DOGMA TI CA DEL DEL! TO A PRECISADO COMO l N-

D !SCUT l BLES CASOS DE AUSENCIA DE CONDUCTA: 

! .- LA \!IS ABSOLUTA, LLAMADA VIOLENCIA, CONSTRE''IMIENTO FISICO_ 

O FUERZA IRRESISTIBLE, Y 

11.- LA FUERZA MAYOR, 

(Oil LA REFORMA HECHA A LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ART!C!l. 

LO 15 DEL CÓDIGO PENAL. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 23 DE 

DICIEMBRE DE 1985, QUE ENTRÓ EN VIGOR TREINTA DIAS DESPU~S; SE 

CAPTÓ QUE TODAS LAS ESPECIES DE AUSENCtA DE CONDUCTA MEDIANTE -

UNA AMPLIA róRMULA GEN~RtCA "INCURRIR EL AGENTE EN ACTIVIDAD O 

INACTIVIDAD INVOLUNTARIAS". 

POR LO TANTO NO ES tJECESARIO QUE EN LA LEGISLACIÓN SE 

ENUMEREN TODAS LAS EXCLUYENTES DE CONDUCTA; CUALQUIER CAUSA ES 
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CAPAZ DE ELIMINAR ESE ELEMENTO BÁSICO DEL DELITO, SERÁ SUFICIEtl. 

TE PARA OUE NO SE INTEGRE, 

ALGUNOS AUTORES ENUMERAN TAMBI~N EL SUEf'O NORMAL, El_ 

HIMNOTISMO, SONAMBULISMO. COMO FACTORES QUE ELIMINAN LA cotmuc

TA. POR CARECER El SUJETO DE TODO CONTROL VOLUNTARIO: OTROS POR 

OTRA PARTE CONS IOERAN OUE LO QUE SE ENCUENTRA AUSENTE ES LA !M

PUTAB! LIDAD, 

lA VIS ABSOLUTA Y LA VIS MAYOR DIFIEREN EN RAZÓN DE -

SU PROCEDENCIA; LA PRIMERA DERIVA DEL HOMBRE Y LA SEGUNDA DE LA 

NATURALEZA. Los ACTOS REFLEJOS SON lflVOLUNTARlOS (s1 EL SUJETO_ 

PUEDE CONTROLARLOS O POR LO MENOS RETARDARLOS, YA NO FUNCIONA -

COMO FACTOR NEGATIVO DEL DELITO), 

EN EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DEL MI-

N!STERIO PúBLICO, NO SE PRESENTA NINGUNA DE LAS CAUSAS DE AUSEtl. 

CIA DE CONDUCTA POR TRATARSE DE UN DELITO DE OMISIÓN. 

2. TIPICIDAD. 

EL DERECHO PENAL SELECCIONA, DESCRIBIENDO EN SUS DIS

POSICIONES, AQUEi.LAS CONDUCTAS DECLARADAS DELICTUOSAS, PRECISA

MENTE ES AQU! DONDE SURGEN LOS CONCEPTOS DE Tlf'ü Y TIP!CIDAD -

QUE REVISTE TRASENDENTAL IMPORTANCIA EN EL ESTUDIO DOGt\ÁTICO -

ANÁLITICO DEL DELITO, 



LA TIPICIDAD ES Utl ELEMENTO ESENCIAL DEL DELITO, CUYA 

AUSENCIA IMPIDE SU CONFIGURACIÓN, HABIDA CUENTA DE OUE NUESTRA_ 

CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 14 ESTABLECE EN FORMA EXPRESA: "EN 

LOS JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL 0.UEDA PROHIBIDO IMPONER, POR SIM

PLE ANALOG!A Y AÚN POR SIMPLE MAYORfA DE RAZÓN, PENA ALGUNA OUE 

NO ESTE DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE Al DELITO -

DE QUE SE TRATA"; DE LO QUE SE TRADUCE, NO HAY DELITO SIN TIPl

CIDAD, 

rlo DEBEMOS CONFUNDIR El TIPO CON LA TIPICIDAD. EL TI

PO ES LA CREACIÓN LEGISLATIVA, LA DESCRIPCIÓN QUE El ESTADO HA

CE DE UNA CONDUCTA EN LOS PRECEPTOS PENALES, LA TIPICIDAD ES LA 

ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CONCRETA CON LA DESCRIPCIÓN.LEGAL -

FORMULADA EN ABSTRACTO, 

CASTELLANOS TENA CONCEPTUA AL TIPO COMO "LA CREACIÓN_ 

LEGISLATIVA; ES LA DESCRIPCIÓN QUE EL ESTADO HACE DE UNA CONDU( 

TA EN LOS PRECEPTOS PENALES, Y POR OTRO LADO LA TIPICIDAD ES LA 

ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CONCRETA EN LA DESCRIPCIÓ~ LEGAL FOR 

flULADA EN ABSTRACTO", (11) 

!'l.ANUEL CORTÉS !BARRA PRECISA AL TIPO COMO "LA FIGURA_ 

ABSTRACTA E HIPOTÉTICA CONTElllDA EN LA LEY, QUE SE MANIFIESTA -

EN LA SIMPLE DESCRIPCIÓN DE UNA CONDUCTA O DE UN HECHO Y SUS 

CIRCUNSTANCIAS, Y LA TIPICIDAD ES ·"LA ADECUACIÓN EXACTA Y PLENA 

(11) ob. cit. pág. 167. 
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DE LA CONDUCTA AL TIPO", (12) 

CONCLUIMOS QUE LA CONDUCTA ES Tf PICA CUANDO SE SUPONE 

O ENCUADRA EXACTAMENTE A LA PREVISTA EN LA NORMA PENAL, 

LA TIPICIDAD EXIGE PARA SU CONFIGURACIÓN UN AGOTAMIE~ 

TO EXHAUSTIVO DE LA CONDUCTA EN CONCRETO, A LA DESCRITA ABSTRA~ 

TA E INDETERMINADA EN LA LEY, 

ELEMENTOS DEL TIPO: 

- SUJETOS DEL DELITO, LA PERSONA F(SICA INDIVIDUAL QUE REALIZA_ 

LA ACCIÓN CRIMINOSA. ESTE ELEMENTO nUEDA INCLUIDO rn LAS FORMAS; 

EL QUE, LA QUE HAGA ESTO O LO OTRO; OUE USA NUESTRO LEGISLADOR_ 

EN LOS' D !VERSOS TI POS PENALES, 

- MODALIDADES DE LA CONDUCTA, EL TI PO PENAL FRECUENTEMENTE HACE 

REFERENCIA A CIRCUNSTANCIAS DE CARÁCTER ESPECIAL. A MEDIOS DE -

EJECUCIÓN, A OTRO HECHO PUNIBLE; SON MODALIDADES DE LA CONDUC

TA. 

-ÜBJETO MATERIAL, ESTO í:S LA PERSONA O COSA SOBRE LAS 

CUALES LA ACCIÓN TIP!CA SE REALIZA, 

- ELEMENTOS OBJETIVOS, TAMB l ¡;N EN EL T l PO SE COtlTEMPLAN ESTOS -

ELEMENTOS PERSEPTIBLES MEDIANTE LA SIMPLE ACTIVIDAD COGNOSIT!-

VA, 

(12) Derecho Penal. ed. 3a. Edit. Cárdenas. MExlco. 1987. Méxitu 
pág. 182. 
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- ELEMENTOS NORMATIVOS, SI EN LOS ELEMENTOS OBJETIVOS SE APRE

CIA UN SIMPLE ACTO DE COGNICIÓN, LOS ELMENTOS NORMATIVOS SÓLO_ 

s¡. CAPTAN MEDIANTE UN PROCESO INTELECTIVO, 

- ELEMENTO SUDJETIVO, ESTE ELEMENTO SÓLO COBRA RELEVANCIA CUAt! 

DO LA CONDUCTA DEL AUTOR ESTA ENDEREZADA EN DETERMINADO SENTI

DO FINALISTA, 

FRECUENTEMENTE SE CLASIFICAN LOS TIPOS PENALES, EN -

NORMALES Y ANORMALES; BÁSICOS Y ESPECIALES, COMPLEMENTADOS Y -

PRIVILEGIADOS, 

Lus TIPOS flORflALES, SE CARACTCRIZAtl POR H!VOLUCP.AP. -

ELEMENTOS PURAl1EtHE OBJETIVOS (HOMICIDIO, LESIONES). LO!> TIPOS 

ANORMALES INCORPORAN COMPONENTES DE fNDOLE SUBJETIVO (FRAUDE.

RAPTO) O NORMATIVO (ESTUPRO, ROBO), 

Los BÁSICOS y ESPECIALES. Es BÁSICO CUANDO sus ELE-

MENTOS DESCRIPTIVOS SON EL FUNDAMENTO ESENCIAL DE OTROS. (OM-

PLEMENTADOS O PRIVILEGIADOS, EL TIPO BÁSICO SIN PERDER SU AUT~ 

NOMIA OCASIONALMENTE SE AGRAVA EN LA PENALIDAD POR APARECER D~ 

TEf<MlNADAS e¡ RCUNSTANC i hS I EJTC~ SC~! !..OS T ! POS CCM?LErH:MT/\,DOS: 

Y EN OTROS SE ATENUA LA PENALIDAD DEL TIPO BÁSICO, ENTONCES T~ 

NEMOS LOS TIPOS PRIVILEGIADOS, 

EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DEL MINISTE

RIO PÚBLICO NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UN TIPO BÁSICO, POR CUAN-
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TO QUE NO REQUIERE DE NINGUNA OTRA FIGURA DELICTIVA, 

EL TIPO COMO FIGURA ABSTRACTA E HIPOTÉTICA CONTEN!Dft 

EN LA LEY, QUE ES MANlFIESTA EN LA SIMPLE DESCRIPCIÓN DE utlA -

CONDUCTA O DE UN HECHO, LO ENCONTRAMOS PLASMADO EN EL ARTICULO 

173 DEL CóDIGO PENAL. 

"AL QUE, SIN CAUSA LEGITIMA, REHUSARE PRESTAR UN SER. 

VICIO DE INTERÉS PÚBLICO A OUE LA LEY LE OBLIGUE, O DESOBEDE-

CIERE UN MANDATO LEGITIMO DE LA AUTORIDAD, SE LE APLICARÁN DE_ 

QUINCE DfAS A UN Al10 DE PRISIÓN Y MULTA DE DIEZ A CIEN PESOS", 

EN EL CITADO ARTICULO HACEMOS REFERENCIA Al TIPO BÁ

SICO DE LA DESOBEDIENCIA, PERO EL ARTICULO 179 ES EL SUBTITULO 

DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA O TAMB!ÉN PODEMOS LLAMARLE REQUISl 

TO COMPLEMENTAR lO, 

ARTICULO 179 DEL CóDIGO PENAL: 

"EL QUE SIN EXCUSA LEGAL SE NEGARE A COMPARECER ANTE LA AUTORl 

DAD A DAR SU DECLAHAC IÓtL CUANDO LEGAU11ENTE SE LE EXIJA, NO SE. 

RÁ CONSIDERADO COMO REO DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO AN

TERIOR, SINO CUANDO rnSISTA EH SU DESOBEDIENCIA DESPUÉS DE HA

BER SIDO APREMIADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL O APERCIBIDO POR_ 

LA ADMINISTRATiVA, r.N SU CASO, PARA QUE COMPAREZCA A DECLARAR~ 
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AUSENCIA DE TIPICIDAD. 

TAMDIÉN LLAMADA ATJPICIDAD, 0.UE CONSTITUYE El ASPEC

TO NEGATIVO DEL ELEMENTO POSITIVO, TIPICIDAD, ES UN IMPEDITIVO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL DELITO, MÁS NO EQUIVALE A SER LO MISMO -

QUE LA AUSENCIA DE TIPO. 

CASTELLANOS TENA, NOS DICE QUE LA ATIPICIDAD ES "LA_ 

AUSENCIA DE ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO", (13) 

Sr LA CONDUCTA NO ES Tf PICA, JAMÁS PODRÁ SER DELIC--

TUOSA. 

DEBEMOS HACER LA D 1 STI NC l ÓN ENTRE AUSEllC 1 A DE T 1 PO Y 

AUSENCIA DE TIPICIDAD; LA PRIMERA SE PRESENTA CUANDO EL LEí.JS

li\DOIL DEL! DER/1DllMENl E O INADVERT! DAMENTE, NO DESCRl!JE UNA CO!i 

DUCTA, QUE SEGÚN EL SENTIR GENERAL DEBER!A SER CONSIDERADA CO

MO UN DEL! TO. 

ÜE FONDO, PODEMOS PENSAR, QUE EN TODA ATIPICIDAD HAY 

FALTA DE TIPO, EN RAZétl DE QUE SI Ull HECHO ESPECIFICO NO ENCUA

DRA EXACTAMENTE EN EL DESCRITO POR LA LEY, RESºECTO DE ÉL NO -

EXISTE TIPO, 

Mrnc IONAREM0S ALGUi;As [Jf:: LAS H [ PÓTES 1 s EN LAS QUE SE 

(13) Ob. cit. pág. 174, 
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PUEDE PRESENTAR LA ATIPICIDAD: 

A) CUANDO FALTA LA CALIDAD EXIGlílA POR EL TIPO Etl CUANTO l\L S!J. 

JETO ACTIVO, 

B) CUANDO FALTA LA CALIDAD EXIGIDA RESPECTO AL SUJETO PASIVO, 

c) CUANDO HAY AUSENCIA DE OBJETO, O EXISTIENDO ESTE NO REUNE -

LAS CARACTERISTICAS EXIGIDAS POP. LA LEY, POR CUANTO A SUS -

ATRIBUTOS, 

D) CUANDO HABIÉNDOSE DADO LA CONDUCTA ESTAN AUSENTES LAS REFE

RENCIAS TEMPORALES O ESPACIALES EXIGIDAS POR EL TIPO, 

E) CUANDO NO SE DAN EN LA CONDUCTA CONCRETA LOS MEDIOS DE COMi 

SIÓN SEÑALADOS POR LA LEY, Y 

F) CUANDO ESTÁN AUSErHES LOS ELEMENTOS SUJETIVQS, 

3, ANTIJURIDICIDAD, 

SE TRATA DE UN aEMENTO ESENCIAL DEL DELITO, PORQUE -

UNA CONDUCTA ADEMÁS DE SER TIPICA, DEBE DE SER ANTIJURIDICA El 

TO ES. CONTRARIA AL ORDEN JURfDICO, 

lA TEORfA DE LA ANTIJURIDICIDAD "ADQUIRIÓ SERIEDAD Y 

CONSISTENCIA JURIDICA CON LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR EL PRO-

FUNDO JURISTA ALEMÁN CARLOS !JINDING EN 1872". (!LJ) 

-------- -- ---
(14) Ob. cit. rág. 136. 
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LA ANTJJURID!CIDAD COMO LE NOMBRA CASTELLAtlOS TENA O 

ANTIJURICIDAD, COMO LE LLAMA CORTÉS !BARRA, ES UN CONCEPTO NE

GATIVO, POR LO TANTO ES DIFICIL DAR UNA IDEA POSITIVA DE ELLA. 

DEBEMOS TENER PRESENTE QUE EL JUICIO DE ANTIJURIDICIDAD COM- -

PRENDE LA CONDUCTA EN SU FASE EXTERNA, PERO NO EN SU PROCESO -

PSICOLÓGICO CAUSAL; ELLO CORRESPONDE A LA CULPABILIDAD, LA AN

TIJURICIDAD ES PURAMENTE OBJETIVA, ATENDIENDO SÓLO EL ACTO, A_ 

LA CONDUCTA EXTERNA. PARA PODER DECIR CUE UNA CONDUCTA ES ANTl 

JURfDICA, SE REQUIERE NECESARIAMENTE UN JUICIO DE VAL0R, UNA -

ESTIMACIÓN ENTRE UNA CONDUCTA EN SU FASE MATERIAL Y LA ESCALA_ 

DE VALORES DEL ESTADO. EN SINTESIS, UNA corrnucTA ES ANTIJURIDl 

CA, "CUANDO SI ErlDO T f P 1 CA NO ESTÁ PROTE¡; 1 DA POR UllA CAUSA DE -

JUSTIFICACIÓN':(l5) LA ANTIJUR!DICIDAD RADICA EN LA VIOLACIÓN_ 

DEL VALOR O DEL BIEN PROTEGIDO A QUE SE CONTRAE AL TIºO PENAL_ 

RESPECTIVO. 

CUELLO CALÓN MENCIONA QUE, "HAY EN LA AtlTIJUP.!DICl-

DAD Utl DOBLE ASPECTO: LA REBELDIA CONTRA LA NORMA JURÍDICA (AtJ. 

TIJURIDICIDAD FORMAL) Y EL DAPO O PERJUICIO SOCIAL CAUSADO ºOR 

ESA REBELD!A (ANTIJURIDICIAD MATERIAL), u(}6) 

POR SU PARTE ]GNACIO VILLALODOS COMENTA CUE LA Ill- -

(15) Porte Petit Candaudap Celestino. Panorama de Derecho Pe-
na!. ed, 3a. Edit. Trillas. 1990. oág. 285. 

(16) Citado por. Castellanos Tena Fernando. Oh. cit. pá~. 180. 



FRACCIÓN DE LAS LEYES SIGNIFICA UNA ANTIJURIDICIDAD FOPMAL Y_ 

EL QUEBRANTAMIENTO QUE LAS LEYES INTERPRETAN CONSTITUYEN LA -

ANTIJURIDICIDAD Ml\TERIAL. 

EN EL DEUTO QUE NOS OCUPA, LI\ ANTIJURIDICIDl\D SE -

PRESENTA CON LA VIOLACIÓN DEL PRECEPTO LEGAL CONTENIDO EN EL_ 

(ÓDIGO PENAL; POR LO TANTO SE DAN LOS SUPUESTOS DE UNA ANTIJ~ 

RIDICIDAD FORllAL Y TAMBltN MATERIAL. 

AUSENCIA DE ANT!JURIDICIDAD, 

PUEDE SER QUE UNA CONDUCTA Tf?ICA ESTé EN APARENTE_ 

OPOSICIÓN AL DERECHO Y SIN EMBARGO NO SEA ANTIJURÍDICA POR ME. 

DIAR ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN. Por. LO TANTO LAS CAUSAS -

DE JUSTIFICACIÓN COJiSTITUYEU El l\SPEC'TO NEGATIVO DE LA AtHIJl! 

RIDICIDAD. 

SUPUESTO YA QUE EL CONTENIDO DE TODA ANTIJUR(DICJ-

DAD ES EL ATAQUE, LI\ PUESTA EN PELIGRO O LA LESIÓN DE LOS IN·· 

TERESES PROTEGIDOS POR LA LEY, ES CLARO OUE FALTARA LA l\NTIJU 

RÍDICIDAD O OUEDARÁ EXCLUIDA CUl\llDO NO EXISTE EL !NTERl:'.S QUE 

SE TRA TI'. DE AllPAr.Af: O CU/'.NDO DCS INTERESES Y EL DERECHO NO P!.l. 

D!ENDO SALVAR A LOS 005, OPTA POR EL MÁS VALIOSO Y AUTORIZA -

AL SACRIFICIO DEL OTRO INTERtS COMO MFnra ?hRA su PR~SERVA- -

CIÓN, 

l.As CAUSAS DE JUSTIFICAClÓN SON AQUELLAS CONDIC!O~-
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NES QUE TIENEN EL PODER DE EXCLUIR LA ANTIJURIDICIDAD DE UNA 

CONDUCTA TIPICA, EN PHESENCIA DE ALGUtlA DC ELLAS F.~.LTARA llNO 

DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO, A SABER LA Afff!JURIDl 

CIDAD. 

lAs CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN RECIBEN TAMBli'.:N EL NOM

BRE DE JUSTIFICANTES, CAUSA ELIMINATORIAS DE LA ANTIJURfDICl

DAD, CAUSAS DE LICITUD, ETC, 

ÜÉB!DO AL DOBLE CARÁCTER DE LA ANT!JURIDIC!DAD (F0!1 

MAL Y MATERIAL) SÓLO PUEDE' SER ELIMIANDA POR Ut4A DECLARACIÓN 

EXPRESA llELLEG!SLADOR, EL ESTADO EXCLUYE LA ANTIJURIDfCIDAD -

QUE EN CONDICIONES ORDINARIAS SUBSISTIRfA, CUANDO NO EXISTE ~ 

EL ! !HERt$ ílllF SE TRATA DE PROTEGER, O CUANDO COtlCUP.R 1 ENDO 

DOS lilTERESES JLJR!DICAMENTE TUTELADOS NO SE PUEDEN SALVAR AM-

BOS, EL DERECHO OPTA POR LA CONSERVACIÓ!l DEL MÁS VALIOSO, 

EDMUNDO MEZGER CONSIDERA COMO CAUSAS DE EXCLUSIÓN -

ne LA f\tlT ! JUP. fe 1 D.l\D; 

A) LA AUSENCIA DE INTERÉS, Y 

B) EN FUNCIÓN DEL INTERÉS PREPONDERANTE, 

LA AUSENCIA DE INTER~S, tS iRRELE'v'AiiiE CL ccnSENTI-

MIENTO DEL OFENDIDO PARA ELIMINAR EL CARÁCTER ANTIJURf Drco DE 

UNA CONDUCTA, POR NO VULNERAR EL DELITO NO SÓLO INTERESES IN

VIDUALES, SirlO QUE TAMBIÉN QUEBRf<NTA LA ARMOIHA COLECTIVA. 
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PoR OTRO LADO EN OCASIONES EL INTERts SOCIAL CONSISTE EN LA -

PROTECCIÓN DEL JNTER~S PRIVADO, DEL CUAL PUEDE HACER usn <:11 Tl 

TULAR, SóLO CUÁNDO EN EL TIPO NO SE CAPTAN FSOS REQUISl1v~ POR 

DARLOS LA LEY POR SUPUESTOS, SE ESTARÁ ANTE VERDADERAS CAUSAS_ 

DE JUSTIFICACIÓN POR AUSENCIA DE INTERES, 

EL INTER~S PREPONDERANTE, SURGE CUANDO HAY DOS INTE

RESES INCOMPATIBLES, EL DERECHO ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE -

AMBOS SUBSISTAN, OPTA POR LA SALVACIÓN DEL DE MAYOR VALfA Y 

PERMITE EL SACRIFICIO DEL DE MENOR; COMO ÚNICO RECURSO PARA LA 

CONSERv~CIÓN DEL ?REPONDERANTE, POR ESTA RAZÓN QUEDA JUSTIFICA 

DA LA LEGITIMA DEFEtlSA, EL ESTADO DE NECESIDAD. EL CUMPLIMIEN

TO DE UN DEBER Y EL EJERCICIO DE UN DERECHO; UNA HIPÓTESIS DE 

LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA Y EL IMPEDIMENTO LEGITIMO, 

EL EXCESO ACONTECE CUANDO EL SUJETO REBASA LOS LIMI

TES DE UNA CONDUCTA LEGÍTIMADA POR UNA JUSTIFICANTE, ES ENTON

CES QUE EMERGE LA !LICITUD. Esro LO ENCONTRAMOS REGLAMENTADO -

EN EL ART{CULO 16 REFORMADO DEL (óDIGO PENAL QUE DISPONE "fl.L -

QUE SE EXCEDA EN LOS CASOS DE LA LEGITIMA DEFENSA, ESTADO DE -

NECESIDAD, CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, EJERCICIO DE UN DERECHO U 

OBEDIENCIA JERÁRQUICA, A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 111, -

IV, V, VII DEL ARTICULO l~ DEL CÓDIGO PENAL, SERÁ PENADO COMO_ 

DELINCUENTE POR IMPRUDENCIA, 

YA MENCIOMDAS CUANTAS CAUSAS DE LICITUD, REGULA --
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NUESTRO CóDIGO PENAL, PODEMOS DARNOS A LA TAREA DE ESTUDIAR -

CUÁLES DE ELLAS, SE PUEDEN APLICAR EN EL DELITO DE DESOBEDIEN-

CIA: DEBEMOS TEtlER EN CUENTA DE QllE SE TRATA DE UN DELITO DE -

OMISIÓN, POR CUANTO A LA CONDUCTA, 

SE PUEDE PRESENTAR U\ HIPÓTESIS DEL "CUMPLIMIENTO DE 

UN DEBER" EN EL EJEMPLO DE GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL, POR 

LO TANTO ESTÁ AMPARADO ANTE UNA CAUSA DE LICITUD Y NO ESTA 

OBLIGADO A DECLARAR, 

Orno CASO ES EL "IMPEDIMENTO LEGITIMO" REGULADO E~· -

LA FRACCIÓN VI 1 I DEL (ÓDIGO PENAL QUE ESTABLECE: "CONTRAVENIR_ 

LO DISPUESTO EN UNA LEY PENAL DEJANDO DE HACER LO QUE MANDA,

POR UN IMPEDIMENTO LEGITIMO". MIGUEL ANGEL (ORTtS tBARRA NOS -

COMENTA "EL AGENTE POR IMPEDIRLO EL PRECEPTO LEGAL DE CUAL

QUIER !NDOLE, NO HACE LO QUE LA LEY PENAL LE OBLIGA A HACER, -

SE ADVIERTE DE INMEDIATO QUE ESTA EXCLUYENTE SÓLO SE PRESENTA_ 

EN CONDUCTAS OMISIVAS, VIOLÁNDOSE UNA NORMA IMPERATIVA",(17) 

4, IMPUTABILIDAD. 

LA IMPUTABILIDAD ES CONSIDERADA COMO PRESUPUESTO GE

NERAL DEL DELITO; COMO ELEMENTO INTEGRAL DE tSTE O COMO PRESU-

PUC$TO l)E LJI. C'JLPAP.IL!DAD, LA DOCTRINA PENAL SE INCLINA POR E§. 

TA ÚLTIMA. 

(17) Ob. cit. p&g. 264. 
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Es REQUISITO INDISPENSABLE QUE UN INDIVIDUO SEA co~ 

SIDERADO PREVIAMENTE IMPUTABLE, PARA SER ESTIMADO CULPABLE, -

PARA QUE EL INDIVIDUO CONOZCA LA IL{CITUD DE SU ACTO Y QUIERA 

REAL! ZAR LO, 

LA IMPUTABILIDAD ES "LA POSIBILIDAD CONDICIONADA POR 

LA SALUD MENTAL Y EL DESARROLLO DEL AUTOR PARA OBRAR SEGÚN EL 

JUSTO CONOCIMIENTO DEL DEBER EXISTENTE",<18) 

CASTELLANOS TENA CONSIDERA QUE LA IMPUTABILIDAD ES -

"EL CONJUNTO DE CONDICIONES MftHMAS DE SALUD Y DESARROLLO MEN

TAL EN EL AUTOR, EN EL MOMENTO DEL ACTO TIPICO PENAL, QUE LO -

CAPACITAN PARA RESPONDER DEL MISMO", (19) 

SE CONSIDERA QUE LA IMPUTABILIDAD ESTÁ DETERMINADA _ 

POR UN MINIMO FÍSICO REPRESENTADO POR LA EDAD Y OTRO PSfQUICO, 

CONSISTENTE EN LA SALUD MENTAL, 

EN EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DEL MI

NISTERIO PúBLICO, SE REQUIERE DE QUE, EL SUJETO ACTIVO SEA CA

PAZ DE QUERER Y ENTENDER, EN OTRAS PALABRAS QUE TENGA LA MADU

REZ SUFICIENTE F!SICA Y MENTALMENTE, PARA RESPONDER DE LA ILI

CITUD DE SU ACTO. 

(18l Ob. cit. pág. 218. 
(19 Ibídem. 
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IN IMPUTABILIDAD, 

Es CONSIDERADA COMO EL ASPECTO IJEGATIVO DE LA IMPU

TABILIDAD; ES SU ANTfTESIS, 

CASTELLANOS TENA DEFINE A LA INIMPUTABILIDAD COMO: 

"TODAS AQUELLAS CAUSAS CAPACES DE ANULAR O NEUTRALIZAR, YA -

SEA EL DESARROLLO o LA SALUD DE LA MENTE, EN CUYO CASO EL su~ 

JETO CARECE DE APTITUD PSICOLÓGICA PARA LA DELICTUOSIDAD", (20) 

DE LA REDACCIÓN DEL MT!CULO 15 DEL CóDIGO PENAL, RE. 

FORMADO SE DESPRENDEN DOS HIPÓTESIS QUE NOS AYUDARÁN A ENTEN

DER LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD: 

lJ\ FRf..CC!ÓN ! ! , ESTABLECE: "PADECER EL INCULPADO, -

AL COMETER LA INFRACCIÓN, TRANSTORNO MENTAL O DESARROLLO INTE. 

LECTUAL RETARDADO QUE LE IMPIDA COMPRENDER EL CARÁCTER !LICI

TO DEL HECHO O CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN, EX

CEPTO EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SUJETO ACTIVO HAYA PROVO

CADO ESA INCAPACIDAD INTENCIONAL O IMPRUDENCIALMENTE", 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE, EN LA PRIMERA HIPÓTE-

SIS QUE LOS TRANSTORNOS MENTALES, DEBEMOS ENTENDERLOS COMO LA 

PFRTIJRBA<: !ÓN DE L!\.S ~:\Cl!LT:\DE~ rs!cu: CA~, ~BARCAHDO TODA C.LA-

(20) Ob. cit. pág. 224. 
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SE DE TRANSTORNOS MENTALES PERMANENTES O TRANSITORIOS, PERMA

NENTES, SON LAS PERSONAS QUE PADECEN UNA ENFERMEDAD MENTAL -

CONSTANTE, C0:·10 SON LOS LOCOS, IDIOTAS, ETC, 

Y LOS TRANSITORIOS, SE ENCUENTRA EL ESTADO MENTAL -

PASAJERO DE INCONCIENCIA O INVOLUNTARIO POR PARTE DEL SUJETO_ 

ACTIVO, lAs PERTURBACIONES PROVOCADAS POR EL CONSUMO DE SUS-

TANCIAS TÓXICAS, EMBRIAGANTES O ESTUPEFACIENTES, YA QUE AL Iti 

GERIRSE EN FORMA VOLUNTARIA, DA LUGAR A LO QUE LA DOCTRINA DE. 

NOMINADA,"ACTIONES LIBERAE IN CAUSAM". 

LA SEGUNDA FORMA SE REFIERE A LOS CASOS EN LOS QUE_ 

NO SE DA UN TRANSTORNO MENTAL, SINO 0UE EL INDIVIDUO POR SU -

DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO O INCOMPLETO NO SE ENCUENTRA 

EN POSIBILIDADES AL IGUAL QUE Utl TRANSTORNO MENTAL DE PODER -

COMPRENDER LO !LICITO DE SU CONDUCTA, AS! COMO LOS SORDOMUDOS 

O 1 NV !DENTES QUE CARECEN DE 1NSTRUCC1 ÓtL 

5. CU!..PABILIDAD, 

EN UN SEN TI DO AMPLIO PODEMOS DECIR QUE LA CULPAB 1 LL 

DAD ES "EL CONJUNTO DE PRESUPUESTOS QUE FUNDAMENTAN LA REPRO

CHABl LIDAD PERSONAL DE LA CONDUCTA ANTIJUR{DICA", 

LA CULPABILIDAD ES EL REPROCHE QUE HACE EL JUZGADOR 

A UN SUJETO OUE HAYA REALIZADO UNA CONDUCTA O HECHO, DE AC-·,;, 
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CIÓN U OMISIÓN, TIPICA, ANTIJURfDICA, IMPUTABLE, EN FORMA DO

LOSA, CULPOSA O PRETERINTENCIONAL. 

Dos SON LAS PRINCIPALES TEORÍAS QUE ESTUDIAN A LA -

CULPABILIDAD, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPLICAN: 

TEOR!A PSICOLÓGICA.- ÜUE CONTEMPLA A LA CULPABILI-

DAD COMO LA POSICIÓN SUBJETIVA DEL SUJETO FRENTE A LA CONDUC

TA ANTIJURIDICA LO OUE ES DE CARÁCTER PRINCIPALMENTE PSICOLÓ

Gl CO; LA MAYORfA DE LOS ESTUDIOSOS EN DERECHO NO ACEPTAN ESTA 

TEOR!A, POR NO SER LA CULPABILIDAD UN MERO HECHO PSICOLÓGICO, 

SINO ADEMÁS ES VALORATIVO, POR LO QUE ES UN REPROCHE DEL JUZ

GADOR. 

TEORfA NORMATIVA,- Mo SÓLO CONSIDERA A LA CULPABILj_ 

DAD COMO SIMPLE LIGA PSICOLÓGICA EXISTENTE ENTRE EL AUTOR Y -

EL HECHO DELICTIVO, SIENDO INDISPENSABLE UN JUICIO DE REPRO-

CHE CON RELACIÓN A ESE CONTENIDO PSICOLÓGICO, 

DEDUCIMOS QUE LA CULPABILIDAD ES UNA POSICIÓN PSICQ 

LÓGICA DEL SUJETO, VALORADA JUR!DICAMENTE, QUE LO LIGA CON SU 

ACTO O RESULTADO, PERO ESTA POSICIÓN NO PRESENTA EXCLUSIVOS -

ASPECTOS PSICOLÓGICOS, SINO QUE ALGO DE 0 NORMATIVISMO", 

PoR LO TANTO LA CULPABILIDAD NO ES UN CONCEPTO Psi~ 

COLÓGICO PURO, SINO QUE TAMBltN LLEVA IllMERSO Etl SU PROFUNDA 
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ESENCIALIDAD UN INMINENTE CARÁCTER ,JURID!CO, Sólo ES CULPABLE 

DE CONDUCTAS RECONOCIDAS POfl El DERECHO PENAL COMO DEL ICTIV.<\S, 

SIN SUSTRAERNOS AL ASPECTO JURID!CO LA CULPABILIDAD 

REVISTE DOS FORMAS: DOLO Y CULPA; SEGÚN EL AGENTE DIRIJA SU -

VOLUNTAD COllSIENTE A LA E.JECUC!Ótl DEL HECHO TIPIFICADO EN LA ... 

LEY COMO DELITO, O CAUSE IGUAL RESULTADO POR MEDIO DE SU NE--

GLIGENC!A O IMPRUD[t/CIA, 

SE'. PUEDE DEL! NOU 1 R MED 1 ANTE U!IA DETERM 1 NADA 1 NTEN-

C IÓN lJELICTUOSA (DOLO), O POR DESCUIDAR LAS PRECAUCIONES IN-

DISPENSABLES EXIGIDAS POR EL ESTADO PARA LA VIDA GREGARIA 

(CULPA), 

EN EL CóDIGO PENAL REroRMADo. Et/ LL ARTICULO 8. 

FRACCIÓN 111. SE INCLUYE LA PP.ETERINTENCIONALIDAll COMO UNA 

TERCERA FORMA DE PRESENTARSE LA CULPABILIDAD, 

EL DOLO PARA [UGENIO CUELI~ CALÓN CONSISTE EN "LA -

VOLUllTAD CONSCIENTE DIRIGIDA A LA EJECUC!Ó11 Dé: Ull tif:CHO QUE -

ES DELICTUOS0".(2J) 

.l ! MrnE2 DE /lsúA LO :JEf JrlE COMG: "LA PROD!ICC l ÓN DE -

UN RESULT/IJlO A11Tl.JURfDICO. fílll COUC!ENCIA DE OlJE S[ 'lUEFIRANTll 

171) CiU<\J .. (,.. ca,telJ.inti> Tc-11,, rernando. Op. cit. p.ic¡. 
2.113. 
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EL DEBER. CON CONOCIMIENTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y -

DEL CURSO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD EXISTENTE EN

TRE LA MANIFESTACIÓN HUMANA Y EL CAMBIO DEL MUNDO EXTERIOR, -

CON VOLUNTAD DE REALIZAR LA ACCIÓ:~ Y CON REPRESENTACIÓf: DCL -

RESULTADO QU~ SE QUIERE O SE RATIFICA".(22) 

[N RESUMEN, EL DOLO ES EL ACTUAR, CONSCIENTE Y VO-

LUl/TARIO, DIRIGIDO A LA PfWDUCCIÓN DE UN RESULTADO TIPICO Y -

ANTIJURIDICO, 

EL DULU CUNfl~NE DOS ELEMENTOS: UNO tTICO y orqo 

Il/TCLECTUi\L, COllSISTEIHE Etl [L CC~ICC!M!Er;J,J DE QUE SE 0UE!Jfl,\tl 

TA EL DEBER: Y OTRO EMOCIONAL O AFECTIVO, QUE SE TRADUCE EN -

LA VOLUNTAD DE PRODUCIR EL RESULTADO. 

L,-.101 t.ll ü í VEHSüS C.R I TER¡ os DE CL~\s ¡ r ¡ CAC i Óii DEL DO-

LO, PERO SE CONSIDERAN COMO LOS MÁS IMPORTANTES LOS SIGUI EN-

TES: 

DOLO DIRECTO,- ESTE SE PHESENTA CUAtlDO LA VOLUNTAD 

DEL AGENTE VA ENCAMINADA EN FORMA DIRECTA AL RESULTAGO ANTIJU 

RIDICO Y LO QUIERE. 

DoLo INDIRECTO.- CuMIDO EL SUJETO SE PRCPOriE un Firi 
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SABIENDO QUE DE DICHA CONDUCTA SE PRODUCIRÁN OTROS RESULTADOS 

DELICTIVOS, QUE NO PERSIGUE DIRECTAMENTE, PERO AÚN AS! LO LL~ 

VA ACABO. 

lA CULPA SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DEL 

CóDIGO PENAL. FRACCIÓN IL QUE DICE "OBRA IMPRUDENCIALMENTE -

EL QUE REALIZA EL HECHO TIPICO INCUMPLIENDO UN DEBER DE CUIDA 

DO, QUE LAS CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES PERSONALES LE IMPO--

NEN", 

SE DEDUCE QUE LA CULPA ES UNA FORMA DE PRESENTACIÓN 

DE LA CULPABILIDAD, POR CONSISTIR EN INFRINGIR UN DEBER DE 

CUIDADO, 

PAVÓN Y l//\.SCONCELOS DEFINE A LA CULPABILIDAD DE LA_ 

SIGUIENTE MANERA: "Es EL RESULTADO T!PICO Y ANT!JUidDiCO UO -

QUERIDO NI ACEPTADO, PREVISTO O PREVISIBLE, DERIVADO DE UNA -

ACCIÓN U OMISIÓN INVOLUNTARIAS, EVITABLE SI SE HUB!ERAN OBSEB. 

VADO LOS DEBERES IMPUESTOS POR EL ORDENAMIENTO JURlD!CO, Y -

ACONSEJABLES POR LOS USOS Y COSTUMBRES", (23) 

POR OTRO LADO, COMO TERCERA FORMA DE PRESENTARSE LA 

CULPABILIDAD. EN EL Pi\RRAFO TERCERO DEL ARTICULO 9 DEL CóD!GO 

PENAL. LA DCflNE ASI: "OBRA PRETERINTENC!ONALMENTE EL OUE Cfll.1. 

SE UN RESULTADO T!PlCO MAYOR AL QUERIDO O ACEf'IADG, :;¡ i\QllFL 

(23) Derecho Penal. eá, 
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SE PRODUCE POR IMPRUDENCIA." 

EN CUANTO AL DEL! TO QUE HEMOS VEN IDO ESTUD J ANDO, EL 

ELEMENTO CULPABILIDAD SE PRESENTA EN FORMA DE DOLO, POR CUAN

TO QUE EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MAN

DATO DEL MINISTERIO PÜBLICO, TIENE LA VOLUNTAD DE DESACATAR -

EL MANDATO, A SABIENDAS DEL RESULTADO QUE PUEDE CAUSAR Y LO -

ACEPTA, POR LO TANTO, NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UNA FORMA DE -

DOLO DIRECTO,(PREVIA IMPUTABILIDAD DEL SUJETO), 

INCULPABILIDAD, 

POR LO QUE TOCA A ESTE ELEMENTO NEGATIVO DEL DELI-

TO, J 1 MtNEZ DE AsúA EXPRESA A TI NADAMENTE QUE LA INCULPAS 1 LI -

DAD ES "LA ABSOLUCIÓN DEL SUJETO EN EL JUICIO DE REPROCHE" ,C2~) 

LA VERDAD ES QUE LA INCULPABILIDAD OPERA AL HAYARSE 

AUSENTE$ LOS ELEMENTOS ESENC 1 ALES DE LA CULPABILIDAD: CONOCI -

MIENTO Y VOLU1HAD. 

MENCIONAREMOS ALGUNAS CAUSAS DE INCULPABILIDAD, TA

LES COMO: EL ERROR Y LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

F1 fPPQR ES EL FA~C co::cc¡;1¡ENT0 QUE~~ 11ENE RES--

PECTO DE UN OBJETO, COSA O SITUACIÓN, Y QUE SE PUEDE PRESEN--

(24) Castellanos Tena Fernando. Ob. Cit. pág. 255. 



58 

TAR DE DOS FORMAS: 

1.- [RROR DE DERECHO, ESTE SE PRESENTARA EN EL SUJETO QUE DES 

CONOCE LA LEY O LA CONOCE ERRÓNEAMENTE, 

DICHO PRECEPTO NO EXCLUYE DE RESPONSABILIDAD PENAL_ 

SINO SÓLO COMO BENEFICIO ATENUANTE DE LA PENA, 

2.- ERROR DE HECHO. SE SUBDIVIDE EN DOS: 

ERROR ESENCIAL, VENCIBLE SE PRODUCIRÁ CUANDO RECAE_ 

SOBRE LA LICITUD DE LA REALIZACIÓN DE Tf,L HECHO, POR LO TANTO 

EL AGENTE PUDO Y DEBIÓ PREVER EL ERROR. 

[RROR f\CCIDEtlT/l.L, NO ES CAUSI\ DE INCULPABILIDAD, POR 

NO RECAER EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DEL! TO, 

PoR OTRA PARTE LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, 

TAMBIÉN LLAMADA, COACCIÓN SOBRE u, VOLUNTAD, ES DECIR EL SUJE

TO REALIZÁ LA ACCIÓM U OMISIÓN ANTIJURfDICA, POR DETERMINADAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDEN SER: LA COACCIÓN, AMAGOS, AMENAZAS O 

VIOLENCl>A F!SICA EN SU PERSONA O EN LA DE SUS FAMILIARES, COll_ 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS EL JUZGADOR VALORANDO LA CONDUCTA Y LAS -

L:lf<C.UH5TAilCl.~!: EX!ST::tJIE~; FN EL SUJETO QUE LO PROVOCARON A CO

METER EL !LICITO, ESTIMA O!JE AL SU.JETO NO SE LE PUEDE EXIGIR -

OTRA CONDUCTA POR ESTAR rnPUSIBILITADO, DE MODO, QUE AL NO 

EXISTIR LA VOLUtHAD EN EL SUJETO tlO SE PUEDE CONFIGURAR LA CUJ.. 

PAB 1 Ll DAD. 
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6, CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, 

ACERTADA ES LA POSICIÓN DE PANNA!N, DE LAS CONDICIO

NES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, AL CONSIDERARLAS COMO ELEMENTOS_ 

ESENCIALES "PORQUE, CUANDO SE REQUIEREN, SIN ELLAS NO HAY PUNl 

BILIDAD Y POfl LO TANTO, NO HAY DELITO; SIN EMBARGO, ANOTA NO 

SON ELEMENTOS CONSITITUTIVOS PORQUE NO INTERVIENEN EN LA CONS

TRUCCIÓN DE LA FIGURA CRIMINOSA, Y SU FUNCIÓN ES LA DE ACONDI

CIONAR LA EXISTENCIA DE UN DELITO YA ESTRUCTURAU1ENTE PERFECTO, 

PERO NO VITAL, FINALIZANDO QUE ASf COMO LOS VARIOS ÓRGANOS SON 

ESENCIALES PARA U\ EXISTENCIA DEL INDiVIDUO, TAMBIÉtl EL OXIGE-

NO QUE DEBE RESPIRAR ES ESENCIAL PARA LA VIDA, PERO NO ES UN 

ÓRGANO", ( 2Sl 

Lfl PUNIBILIDAD, POR SER UNA CARACTER!ST!CA QUE VA 

UNIDA A LA REALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA FIGURA DELICTIVA, 

SURGE CUANDO SE VERIFICA ÉSTA, PERO LA LEY REPORTA SU EFICACIA 

A LA VERIFICACIÓt; DE L1i CONDICIÓN, POR TANTO, EL DELITO ES PER 

FECTO Y SOLAMENTE SE SUSPENDE LA ACTUAL! DAD DEL CASTIGO, Y POR 

ESO LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PUtHBILIDAD tlO FORMA PARTE DE LA 

ESTRUCTURA DEL DELITO. PORQUE EL DELITO ES ONTDLÓGICAMENTE PER 

FECTO, !AS COND!C !O~!ES DE PLiNiblLIDAD SON EXTR!NSE--

CAS AL MISMO, A 11As DE ESTAR FUERA DE sus ELEMENTOS !NSTmrri--

VOS: EN EFECTO, SI FALTA UNO DE LOS PRESUPUESTOS, UNO DE LOS -

(25) Citado pnr P0r!e Pctit Can¿audaµ Celestino ... , Ob. Cit. 
pág. 729. 
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS O UNA DE LAS CARACTERf STICAS, EL DELi 

TO NO SURGE: s 1 , EN CJ\MB 1 o' TANTO urws COMO OTROS EX 1 STEN y TQ 

DAVIA NO SE HA VERIFICADO LA CONDICIÓN OBJETIVA, EL DELITO HA_ 

SURGIDO Y ES PERFECTO, PERO SOLAMENTE SU PUNIBILIDAD ESTÁ SU-

BORDINADA A LA VERIFICACIÓN DE LA CONDICÍÓN, 

PoR LO TANTO TALES CONDICIONES OBJETIVAS ESTÁN FUERA 

DE LA CAUSALIDAD MATERIAL, ESTO ES, DE LA CONDUCTA DEL AGENTE 

Y DEL RESULTADO CAUSADO, Y ESTÁN FUERA TAMBl~N DE LA CAUSALIDAD 

MORAL ESTO ES, DE LA CULPABILIDAD, Y POR ESO NO PUEDEN FORMAR 

PARTE DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, 

EN EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DEL MINI( 

TERIO PúBL!CO SE PRESENTAN CONDICIONES OB.JETIVAS DE PUNll\lU-

DAD CONCRETAMENTE EN EL ARTICULO 183 DEL (óDIGO PENAL DE LA -

SIGUIENTE MANERA: "(UANlJO LA LEY AUTORICE EL EMPLEO DEL APRE-

MIO PARA HACER EFECTIVAS LAS DETERMINACIONES DE LA AUTORIDAD.

SÓLO SE CONSUMARÁ EL DELITO DE DESOBEDIENCIA CUANDO SE HUBIE-

REN AGOTADO LOS MEDIOS DF APREMIO"; DE LO QUE DEDUCIMOS UUE 

LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD SON SUSPENSIVAS, HAS

TA EN TANTO NO SEAN AGOTADAS, 

AUSENCIA DE CONDTCION~S OBJETIVAS DE rur:rBILiDAD. 

ESTE ES EL ASPECTO NEGATIVO llE LAS CONDICIONES OBJE

TIVAS DE PUNIBILIDAD. 
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Los EFECTOS DE LA AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS 

DE PUNIBILIDAD SON DIVERSOS DE LOS EFECTOS DE LOS RESTANTES -

ASPECTOS NEGATIVOS DEL DELITO: AUSENCIA DE CONDUCTA, ATIPICl

DAD, CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, INIMPlJTABILIDAD Y EXCUSAS ABSO ... 

LUTORIAS, 

SI SE HA DECLARADO QUE EXISTE UN ASPECTO NEGATIVO_ 

DEL DELITO NO SE PODRÁ NUEVAMENTE INICIAR UNA ACCIÓN PENAL -

SUCEDE LO MISMO EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE 

PUNIBILIDAD. 

JIM~NEZ Y AsúA NOS EXPLICA ESTE RAZONAMIENTO: (UAN

DO EN LA CONDUCTA CONCRETA FALTA LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PU

NIBIUUl\D, ES OBV l O QUE NO PUEDE CASTIGARSE: PERO AS 1 COMO LA 

CARENCIA DEL ACTO, LA ATIPICIDAD, LA JUSTIFICACIÓtL LA INIMP[,J_ 

TABILIDAD, LA INCULPABILIAD Y LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS HACEN_ 

PARA SIEMPRE IMPOSIBLE PERSEGUIR EL HECHO, lAs CONDICIONES 0!.l_ 

JETIVAS DE PUNIBILIDAD PERMITE UNA VEZ SUBSANADO EL PRESUPUEi 

TO PROCESAL AUSENTE, REPRODUCIR LA ACCIÓN CONTRA EL RESPONSA

BLE, 

POR LO TANTO SI NO SE PRESENTAN LAS CONDICIONES OB

JETIVAS DE PUtl!BILIDAD, "EL DELITO EXISTE ONTOLÓGIC.11.MENTE, -

AUtlQUE NO PUEDA EJERCITARSE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO; 

EN TANTO QUE SI FALTA UNO SÓLO DE LOS ELEMENTOS, NO HAY DEL!-
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To." (26) 

7, PUNIB!LIDAD, 

CASTELLANOS TENA DEFINE A LA PUNIBILIDAD COMO "EL -

MERECIMIENTO DE UNA PENA EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE CIER. 

TA CONDUCTA", (Z7) 

VILLALOBOS SOSTIENE ENFÁTICAMENTE QUE LA PUN!BILI·-

DAD NO ES ELEMENTO DEL DELITO, S ! NO CONSECUENC l A DE tSTE. 

POR OTRA PARTE LA PUtllUILIOf,D ES LA ESPECIE GEllÉRICA 

Y LA PENA ES LA ESPECIE ESPECfFtCA, CONSISTIENDO LA PRIMERA EN 

EL MÁXIMO Y MfNIMO DE LA SANC!ÓNQJE EL LEGISLADOR SEf•ALÓ EN LA 

DESCRIPCIÓN PENAL; Y EN LA SEGUNDA, SE REFEIRE A LA INDIVIDUA

L! ZAC I ti DE LA PENA' SEflALAtmo LA JUSTA APL i CAC: Ótl DE LA S/\N- -

CIÓN AL DELINCUENTE, SIENDO CONSECUENCIA DEL DELITO COMETIDO, 

LA PUNIBIL.!DAD EN EL DELITO DE ÜESOBEDIEtlC!A A UN -

"MANDATO DEL MINISTERIO PúBLICO, LA ENCONTRAMOS !NCERTA EN LA 

REDACCIÓN DEL ARTICULO 178 DE NUESTRO ORDENAMiENTO PENAL, 

"sE LE APLICARÁtl DE OUHICE D!AS A Utl M·o DE PRISIÓN y MULTA -

DE DIEZ A CIEN PESOSº, 

(26} Cfr; Maq9iorr• r.iu~eppe. Derecho Penal Tomo ¡, ja, e~. Ro
qotá, Edit. Ternis. J9S•l. pág. 279. 

(27) Ob. Cit. pig. 275. 



63 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

JIMtNEZ DE AsúA LAS CONCEPTÚA COMO CAUSAS DE IMPUNl 

BILIDAD O EXCUSAS ABSOLUTORIAS, LAS QUE HACEN QUE UN ACTO TI

PICO ANTIJUR(DICO. IMPUTABLE A UN AUTOR Y CULPABLE, NO SE ASQ 

CIE PENA ALGUNA".(2B) 

PoR SU PARTE CASTELLANOS TENA NOS DICE QUE SON AQU~ 

LLAS •cAUSAS QUE DEJANDO SUBSISTENTE EL CARÁCTER DELICTIVO DE 

LA CONDUCTA O HECHO, lt1P !DEN LA APLICACIÓN DE LA PENA, EL PRQ 

pro ESTADO NO SANCIONA A DETERMINADAS CONDUCTAS POR RAZÓN DE 

JUST!C!A O DE EQUIDAD. DE ACUERDO CON UNA PRUDENTE POLIT!CA -

CRIMINAL", C29l 

CARRANCÁ Y TRUJ 1 LLO CLASIFICA LAS EXCUSAS EN LAS S) 

GUIENfES ESPECIES: 

Al, - [XCUSAS EN RAZÓN DE LOS MÓVILES AFECT!VOS RELEVADOS, 

el.- [XC USAS Erl RAZÓ11 DE LA COPROP [EDAD FAM!Ll1\R; 

cl, - EXCUSAS EN RAZÓN DE LA MATERNIDAD CONSC!ENTE; 

Dl.- [XC USAS rn RAZÓ11 DEL l NTERtS PREPONDERANTE: y 

E)' - EXCUSAS rn RAZÓrl DE LA TEM!BIL!DAD ESPEC(FICAMENTE REVE'-

LADA. 
( 30) 

(28) Ob. Cit. n~n 411 
(29) Ob. Cit. oig. 278. 
(30) Citado por t.ortés !barra ,''.iguel :,nyel. Jo. cit. pág. 391. 
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Es POSIBLE QUE EN EL DELITO DE DESACATO EL MINISTE

RIO PüBLICO, SE PRESENTC LA EXCUSA ABSOLUTORIA EN RAZÓN DE -

LOS MÓVILES AFECTIVOS REVELADOS, EN (ART!CULOS 192 DEL CóDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL',' Y EL 243 

DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

EN EL ARTICULO 192 DEL [ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL: SE PREVÉ: "No SE OBLIGARÁ A_ 

DECLARAR EL TUTOR, CURADOR, PUPILO, CÓNYUGE, DEL ACUSADO, NI 

A LOS PARIENTES POR CONSANGINIDAD O AFINES EN LINEA ASENDENTE 

O DESCENDENTE SIN LIMITACIÓN DE GRADOS O EN LA COLATERAL. HAS. 

TA EL TERCERO INCLUSIVE, NI A LOS QUE ESTÉN LIGADOS CON EL -

ACUSADO POR AMOR, RESPETO O GRATITUD", 

EL ARTICULO 243 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-~ 

TOS PENALES CONTIENE UN PRECEPTO ANÁLOGO, SIN OTRA DIFERENCIA 

QUE EXTENDER LA EXENCIÓN EN Lt. LINEA COLATERAL HASTA EL CUAR

TO GRADO INCLUSIVE, 



CAPITULO IV 

APARIClotl Y CONSUMACION DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA. 

l, LOS MEDIOS DE APREMIO, 

1.1 MULTA, 

1.2 USO DE LA FUERZA PÚBLICA, 

1.3 ARRESTO, 

2. ··coNSUMACIÓN. 
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CAPITULO IV 

APARFClOlt Y COllSUMACION DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA 

EL I:X:LITO DE DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DEL MINISTE

RIO PÚBLICO, SE CONFIGURA POR LA "OMISIÓN" DE REALIZAR LO QUE -

LA AUTORIDAD LE MANDE; SI BIEN EN UN PRINCIPIO PUEDE DECIRSE -

QUE LOS MANDATOS ORDENAN LA REAL! ZACIOll DE UNA CONDUCTA, NO SE

EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE TAMBl~N PUEDAN ORDENAR A ALGU!EN

DEJAR DE HACER ALGO, 

POR OTRA PARTE LA CONDUCTA DE DESOBEDECER A LA AUTORl 

DAD SÓLO ADQUIERE RELIEVE Tf PICO CUANDO EL MANDATO ES LEGfTIMO, 

ESTO ES, CUANDO TIEllE SU BASE EN LAS ATRIBUCIONES LEGITIMAS, 

QUE REGULAN SUS FACULTADES, SIN ABUSO NI DESVIAr!ÓN DE PCDCR, -

ADEMÁS DE ESTAR DIRIGIDO CONCRETAl1ENTE AL AGENTE; PUES NO SE -

INTEGRA POR LA SOLA OBLIGACIÓN LEGAL DERIVADA DE LA EX!STENCIA

DE LA NORMA JURfDICA, 
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1, Los MEDIOS DE APREMIO. 

MEDIDA DE APREMIO ES "EL CONJUNTO DE INSTRUMENTOS JU

RfDICOS A TRAV~S DE LOS CUALES EL JUEZ O TRIBUNAL PUEDEN HACER

CUMPLIR COACTIVAMENTE SUS RESOLUCIONES", (1) 

Es PRECISO DISTINGUIR ENTRE EL MANTENIMIENTO DEL OR -

DEN EN LAS AUDIENCIAS (CORRECCIONES DISCIPLINARIAS) Y LOS ME 

DIOS DE APREMIO PARA EL CUMPLIMIENTO COACTIVO DE LAS RESOLUCIO

NES JUDICIALES, lllCLUYENDO LAS DETERMINACiotlES DEL lllNISTERIO -

PÚBLICO. 

CORRECCIÓN DISCIPLINARIA, E3 TODA AQUELLA QUE PUEDE -

IMPONER EL JUZGADOR PARA LOGRAR EL ORDEN, CONSIDERACIÓN Y RESPf 

TO ASf COMO EL ADECUADO C~~PORTAl~lENTO DE LOS SUJETOS PROCESA -

LES EN LOS ACTOS, Y EN LAS AUDIENCIAS JUDICIALES, DOCTRINARIA -

MENTE, CORRECCIÓN DISCIPLINARIA SE HA CONSIDERADO COMO LA SAN -

C 1 ÓN 1 MPUESTA POR EL JUEZ O MAG 1 STRADO QUE CDrlOCE DE LA CAUSA -

A SUS SUBORDINADOS QUE COLABORAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI

CIA, SUSCEPTIBLES DE APLICARSE TAMBIEN A QUIENES SE JUZGA Y A -

SUS DEFENSORES, EXCEPCIÓN HECHA DEL. MINISTERIO PÚBLICO, A QUIEN 

SE LE APLICARÁ EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, DADO LO -

QUE ESTABECE EL ARTICULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADU-
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RIA DE LA REPÚBLICA, 

PoR OTRO LADO LA DOCTRINA EXPLICA LOS MEDIOS DE APRE

MIO: "COMO AQUELLAS MEDIDAS AFLICTIVAS QUE USA EL JUEZ EN 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ("COERTIO" Y "EXECUTIO"). 

PARA DAR EFECTIVO CUMPLIMIENTO A LAS CUESTIONES ORDENADAS DEN

TRO DEL PROCESO Y A LA EJECUCIÓN DE SUS RESOLUCIONES JUDICIALES 

MEDIANTE EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, 

DE LO ANTERIOR QUEDA CLARO QUE LAS CORRECCIONES DISCl 

PLINARIAS SON PARA GUARDAR EL ORDEN EN LAS AUDIENCIAS, MIENTRAS 

QUE POR OTRO LADO, LAS MEDIDAS DE APREMIO SIRVEN PARA HACER 

EFECTIVAS LAS DETERMINACIONES DE LA AUTORIDAD. AÚN CON EL EM--

PLEO DE LA FUERZA, 

Los ARTICULOS DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 44 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIE!'i 

TOS PENALES, SEf.lALAN COMO INSTRUMENTOS DE APREMIO COMUNES A AM

BOS ORDENAMIENTOS: MULTA POR EL EQUIVALENTE A ENTRE UNO Y TREl!'i 

TA DIAS DE SALARIO MfNIMO GENERAL VIGENTE EN EL MOMENTO Y LUGAR 

EN QUE SE REALIZÓ LA CONDUCTA QUE MOTIVÓ LA SANCIÓN, TRATÁNDOSE 

DE JORNALEROS, OBREROS Y TRABAJADORES LA MULTA NO DEBERÁ EXCE-

DER DE UN DIA DE SALARIO, Y RESPECTO DE AQUELLOS NO ASALARIADOS, 

EL IMPORTE DE UN DJA DE INGRESOS Y ARRESTO HASTA DE TREINTA Y_ 

SEIS HORAS, EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL D1s--
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TRITO FEDERAL, LIMITA LAS MEDIDAS DEL r11NISTERIO PÚBLICO A LA -

MULTA DEL IMPORTE DE UN DfA DE SALARIO M{NIMO GENERAL VIGENTE -

EN EL DISTRITO FEDERAL; EL MISMO ORDG~AM!EMTO ESTABLECE EL 

ARRESTO HASTA DE TREINTA Y SEIS HORAS, AS! TAMBl~N REFIERE COMO 

INSTRUMENTOS DE COACCIÓN DE JUECES Y DEL MINISTERIO PÚBLICO, EL 

AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, 

POR OTRA PARTE, DETERMINA QUE SI FUERA INSUFICIENTE -

EL APREMIO SE PROCEDERÁ CONTRA EL REBELDE POR EL DELITO DE DESQ 

BEDIENCIA, 

1.1 MULT1'.. 

PROVIENE DEL lATtN "MULTA" QUE StGNIFICA "PENA PECU -

NIARIA" CONSISTE EN EL PAGO AL ESTADO DE UNA Cl°'.IHIDAD DE DINE -

RO", (2) 

Jos~ ANGEL CENICEROS, y LUIS GARRIDO CONSIDERAN QUE -

SE ADOPTÓ .LA MULTA "COMO UNA DE LAS BASES DEL SISTEMA PENAL, 

POR CONSIDERARLA MORAL PORQUE NO DEGRADA, EJEMPLAR DENTRO DE -

CIERTOS LTMITES, PARA SER APLICADA EN LOS DELITOS DE MAYOR FRE

CUENCIA COMO LESIONES V EL ROBO, PRINCIPALMENTE EN ESTE ÚLTIMO

PORQUE HIERE AL DELINCUENTE EN EL <;ENTIDO QUE LO IMPULSÓ A DE -

T2) DICCIONAiITO-:JÜRliiTc~J TOMO 3; OS, CIT,, PÁG, 2162. 
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LINQUIR", <3> 

ESTE FUE EL SENTIMIENTO QUE INSPIRÓ A LA COMISIÓN RE

DACTORA DEL CÓDIGO PENAL DE 1871. ADEMÁS, SE TOMÓ EN CUENTA PA

RA APLICAR LA MULTA, LAS CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO O FALTA, ASf 

COMO LAS FACULTADES PECUNIARIAS DEL DELINCUENTE, POSICIÓN SO 

CIAL Y N0MERO DE PERSONAS QUE INTEGRAN SU FAMILIA Y DEJO AL DE

LINCUENTE LA ELECCIÓN, EN MUCHOS CASOS, ENTRE EL PAGO DE MULTA

D ARRESTO. 

Los AUTORES DEL CÓDIGO PENAL DE 1929 PENSANDO SEGURA

MENTE EN QUE LA MULTA ES UNA PENA DESIGUAL, QUE PUEDE SER IRRI

SORIA PMA EL RICO Y QUE l'UEDE ARRIJlMAR AL POBRE, ROMPIERON CON 

EL S 1 STEt1A DE Mftl!MO Y UN MÁXIMO F 1 JADO POR LA LEY, Y OPTARON -

POR UN SISTEMA MÁS FLEXIBLE PROPORCIONAL A LA FORTUNA DEL DELl!i 

CUENTE, NO EN ATENCIÓN A SUS BIENES, SINO A SUS INGRESOS, ES D~ 

CIR, A SU REN"rA, TOMARON COMO BASE LO QUE DENOMINARON "D!A DE -

UTILIDAD", 

DUP.ANTE EL AÑO QU~ ESTUVO 6N VIGOR EL CÓDIGO PENAL DE 

1929, QUEDÓ DEMOSTRADO QUE SI LA SOLUCIÓN T~CNICA PARECE IMPEC~ 

BLE, Hl LA PRÁC'T 1 CA NO ES 1-'úS l BLE ¡:;; Lr~ GENEf<M. !DAD DE LOS CA -

SOS OBTENER UN DATO SIQUIERA APROXIMADO DEL DfA DE UTILIDAD, 

POR CARECER EL JUEZ DE MEDIOS PARA AVERIGUARLO, 
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Por. LO QUE EL CÓDIGO DE 1931, SE DECIDIÓ VOLVER AL -

SISTEMA DE FIJAR Utl MÍNIMO Y UN MÁXIMO DE MULTA EN LA LEY, SE -

GÚN LA PARTICIPACIÓN EN EL DELITO Y DE ACUERDO CON LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA, 

POR LO QUE EH EL DELITO QUE HEMOS VENIDO ESTUDIANDO,

LA MUl.-TA, CONTEMPLADA COKO t\EDIADA DE APREMIO, LA ENCONTRAMOS -

PLASMADA EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTICULO 33 DEL CóD·IGO DE PROCE

DIMIENTOS PEtlALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 44 DEL CÓDIGO FED!;. 

RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ESTABLECEN "LA MULTA POR EL

EQUIVALENTE A ENTRE UNO Y TREltlTA DlAS DE SALARIO MfNIMO, VIGEt:! 

TE EN EL MOMENTO Y LUGAR El! QUE SF. P.EALIZÓ LA COUDUCTA", ACLA -

RANDO QUE El.- MINISTREIO POBUCO, SÓLO PODRÁ IMPONER UNA MULTA -

POR EL EQUIVALENTE A UN DlA DE SALARIO MÍNiMO GEtiERAL EN EL LU

GAR Y EN EL MOMENTO DE QUE SE REALIZÓ LA CONDUCTA, DE ACUERDO -

A LA FRACCIÓN IV, DEL ART[CULO 33 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

1.2 USO DE LA FUERZA PUBLICA, 

LA PALABRA POLIC1A DERIVA DE LA RA!Z LATINA "POLI 

TIA" Y DEL GRIEGO "POLITEIA", QUE EN Tl:Rt11NOS GENERALES, ES EL

BUEN ORDEN QUE SE OBSERVA Y GUARDA EN LAS CIUDADES Y REPÚBLiCAS, 

CUMPLll:NDOSE LAS LEYES Y ORDENANZAS ESTABLECIDAS PARA SU MEJOR

GOBl ERNO, EN OTRO SENTIDO, SE REFIERE A LO~ CUERPOS DE POLICfA-



ENCARGADOS DE VIGILAR EL RESPETO Y EL O~DEN Y LA VIGILANCIA DE

TODOS LOS ASPECTOS DE LA TRANQUILIDAD Y LA BUENA ARMONÍA DE UN

ESTADO, DE ESTE MODO NOS EtlCONTRAMOS CON LA F 1 GURA DE LA POLI -

CÍA PREVENTIVA, POLICIA JUDICIAL, POLICfAS ESPECIALES, ENCARGA

DAS EXCLUSIVAMENTE DE GUARDAR Y PRESERVAR EL ORDEN, 

ÜLIVERA TORO SEílALA QUE LA POLICIA ADMINISTRATIVA ES

"EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES NORMATIVAS O MATERIALES, DE CARÁC -

TER RESTRICTIVO, QUE LIMITAN LA LIBERTAD INDIVIDUAL, PARA ASEG~ 

RAR EL ORDEN PÚBLICO, PARA NO SER SU EJERCICIO ARBITRARIO DEBE

DE RESPETAR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, IMPIDIEtlDO QUE DA 

AE LA PROPIA LIBERTAD, ES NECESARIO QUE LA ACTIVIDAD DE POLIC!A 

ADMINISTRATIVA, SE LIMITE ESTRICTAMENTE POR EL ORDEN JURfDICO,

COMO ACTIVIDAD CLARAMENTE REGLADA". (4 ) 

LA POLIClA DEPENDE DEL PODER EJECUTIVO, POR LO TANTO

FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

LA POLIClA JUDICIAi ES LA ENCARGADA DE LA PERSECUSIÓN 

DE LOS DELITOS, BAJO EL MANDO DEL MINISTERIO PúBLICO, COMO SE -

DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL. 

No DEBEMOS CONFUNDIR A LA POLIClA .JUDICIAL, CON LA PQ 

LlCfA A~!INISTRATIVA, MJNQUE LAS UDS QUEUEN COMPRENDIDAS EN UNA 

14) Lecciones de Derccno----il"dministrativo 4a, ed. Edit. Porrúa. -
México 1976. pág. 86. 
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DENOMINACIÓN GEN~RICA DE R~GIMEN DE POLICfA, LA DIFERENCIA ES -

TRIBA EN QUE POR l:JN LADO LA POLICIA JUDICIAL REALIZA ACTIVIDA -

DES MERAMENTE JUDICIALES; LA POLICÍA ADMINISTRATIVA SÓLO REALI

ZA FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, 

POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN -

MANDATO DEL MINISTERIO PÚBLICO PODRA MANDAR A LA POLICIA JUDI-

CIAL QUE CONFORME AL ARTICULO 21 DE NUESTRA CARTA SUPREMA SE -

ENCUENTRA BAJO LAS ÓRDENES DE AQU~L, PARA QUE PRESENTE A LA PEB. 

SONA QUE SE NIEGUE A COMPARECER A DECLARAR, PoR OTRO LADO COMO_ 

MEDIDA DE APREMIO LA ENCONTRAMOS UBICADA EN LA FRACCIÓN 11 AR-

T!CULO 33 DEL ALUDIDO (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL_ 

DI STR !TO FEDERAL,' AS! COMO EN EL CóDIGO ADJETIVO FEDERAL EN SU 

NÚMERAL 44, 

1.3 ARRESTO 

EL ORIGEN DEL ARRESTO EMANA DEL LATlN "AD" Y "RESTA -

RE", QUE SIGNIFICA QUEDAR, DETENER, PONER PRESO; EN OTRAS PALA

BRAS SIGNIFICA QUE SE TRATA DE UNA CORTA PRIVACIÓN DE LA LIBER

TAD, QUE SE REALIZA EN LUGAR DISTINTO DEL DESTINADO AL CUMPLI -

MIENTO DE LAS PEtlAS DE PRIVACIÓN DE' LIBERTAD, Y CUYA DURACIÓN -

NO DEBERÁ EXCEDER DE TREINTA Y SEIS HORAS, COMO L0 ESTABLECE EL 

ARTICULO 21 CONSTlTllCIONAL Etl S\J PRIMER PÁRRAFO, Y COMO MEDIDA

DE APREMIO EN EL ARTICULO 33 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
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LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA FRACCIÓN 111. 

LA SUPIW'1A CORTE DE JUSTICIA, HA ES'íABLECIDO EL CRITJ;_ 

RIO DE QUE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO DEBE DE SER

EN FORMA GRADUAL, ESTO SE DESPRENDE DE LA FALTA DE T~CNICA JUR1 

DICA, AL REDACTAR LOS YA MUY CITADOS ARTfCULOS DE LOS CÓDIGOS -

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

2. CONSUMACION. 

EL ARTfcULO .178 DEL CÓDIGO PENAL, QUE NOS MENCIONA EL 

DELITO DE DESOBEDIENCIA GENERICA, REQUIERE PARA SU CONSUMACIÓN 

DE DOS ELEMEíHOS COMPLEMEN1AR1 OS, QUE ENCONTRAREMOS EN LOS ART1 

CULOS .179 Y 183 DEL CÓDIGO PENAL, EN EL PRIMERO DE LOS CUALES -

N05 REFIERE "EL lJUt SIN CAUSA LEGAL SE NEGARE A COMPARECER ANTE 

LA AUTORIDAD A DAR SU DFCLARACIÓN, CUANDO LEGALMENTE SE LE EXI

JA, NO SERA CONSIDERADO COMO REO DEL DELITO PREVISTO EN EL AR -

TfCULO ANTERIOR, SINO CUANDQ INSISTA EN SU DESOBEDIENCIA DES 

PU~S DE HABER SIDO APREMIADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL O APERCl 

BIDO POR LA ADMINISTRATIVA, EN SU CASO, PARA QUE COMPAREZCA A -

DECLARAR". POR LO TANTO SE INFIERE, QUE PARA SER EL SUJETO ACTl 

VO DEL DELITO SE REQUIERE QUE PREVIAMENTE HAYA SIDO APERCIBIDO

POR EL MINISTERIO PÜBLICO, 

POR LO OUE CORRESPONDE AL SEGUNDO ELEMENTO COMPLEMEN-
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TARIO, EL ARTfcULO 183 DEL CÓDIGO PENAL A LI\ LETRA DICE: "CUAN

DO LA LEY AUTORICE EL EMPLEO DEL APREMIO PARA HACER EFECTIVAS -

LAS DETERMltlACIONES DE LA AUTORIDAD, S6LO SE CONSUMARA EL DELI

TO DE DESOBEDIENCIA CUANDO SE HUBIEREN AGOTADO LOS MEDIOS DE -

APREMIO", 

POR LO TANTO: LA CONSUMACI6N DEL DELITO DE DESOBEDIE~ 

CIA A UN MANTADO DEL MINISTERIO PÚBLICO QUEDA SUPEDITADO A EL -

AGOTAMIENTO DE TODOS LOS SUPUESTOS DEL ARTlCULO 33 DEL CÓDIGO -

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE ESTA COli 

CLUSIÓN PODEMOS DECIR QUE SE TRATA DE UN DELITO DE PERFECCIÓN -

DIFERIDA. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. - DESPut:s DE HABER REAL! ZADO UN ESTUDI o DET8. 

LLADO DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA, PODEMOS DECIR, QUE ESTA YA_ 

SE CONOCIA EN EL DERECHO ROMANO: POR OTRA PARTE, EN ESPAPA, ES 

CUANDO POR PRIMERA VEZ SE PLASMÓ LA FIGURA DELICTIVA DEL DESA

CATO. 

SEGUNDA.- PODEMOS CONCLUIR QUE LA DESOBEDIENCIA A LOS 

MANDATOS DEL MINISTERIO PÚBLICO, SE PUEDE DEFINIR, COMO EL NO -

HACER UNO, LO QUE LE MANDA AQUELLA PERSONA O CORPORACJ6N QUE -

TIENE LA POTESTAD, PARA DICTAR LEYES, APLICARLAS O EJECUTARLAS; 

POR LO TANTO ES LA FACULTAD DE CONDUCIR Y HACERSE OBEDECER DEN

TRO DE CIERTOS LfMITES LEGALES PREESTABLECIDOS, 

TERCERA.- CONCLUIMOS QUE NO ES POSIBLE DAR UNA DEF!Nl 

CIÓN DEL DELITO CON VALIDEZ UNIVERSAL, DEBIDO A QUE EL DELITO -

ESTÁ INT IMAMENTE Ll GADO cor; LA MMIERJ\ DE SER DE CADA PUEBLO y -

A LAS NECESIDADES DE LA tPOCA; PERO CREEMOS QUE LOS CONCEPTOS -

JURfDICO-SUSTANCIALES SON LOS MÁS ATINADOS, POR TOMAR EN CUENTA 

LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN El DEL! TO. ADEMÁS NOS INCLINAMOS POR 
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LA CORRIENTE ATOMIZADORA O ANAL!TICA DEL DELITO; POR ESTUDIAR -

AL DELITO, POR CUANTO A LOS ELEMEHTOS QUE LO INTEGRAN. 

CUARTA.- EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DEL

MINISTERIO PÚBLICO POR CUANTO A LA CONDUCTA, ES UN DELITO DE 

OMISIÓN, POR CUANTO QUE EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO SE ABSTIENE 

DE OBEDECER EL MANDATO DE LA AUTORIDAD MINISTERIO PÚBLICO, SIN

CONTENER COMPULSIÓN NI RESISTENCIA POR PARTE DE AQU~L. 

QUINTA.- CONCLUIMOS QUE LOS MEDIOS DE APREMIO Y LAS -

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS, DIFIEREN EN QUE, POR UN LADO, LAS

MEDIDAS DE APREMIO SIRVEN PARA HACER CUMPLIR COACTIVAMENTE LAS

RESOLUCIONES JUDICIALES Y LAS DEL llINISTERIO PÚBLICO; EN TANTO

QUE LAS CORRECCIONES DISCIPLii;ARlA~ SIRVEN PAPA MANTENER EL.OR

DEN, CONSIDERACIÓN Y RESPETO EN LAS AUDICIENCIAS. 

SEXTA.- EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DEL -

MINISTERIO PÚBLICO, SE CONSUMARÁ, HASTA QUE SE HAYAN AGOTADO TQ. 

DOS LOS MEDIOS DE APREMIO, SEGUN HACE REFERENCIA EL ARTfcULO 

183 DEL CÓDIGO PENAL; POR SER CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILl 

DAD, 

SEPTIMA.- CONSIDERAMOS QUE EN LA f'Rf.CTlC/'. COT!D!ANA,

EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A UN MANDATO DEL MINISTERIO PúBLICO

NO SE PRESENTA, DEBIDO A QUE PRIMERO SE DEOEN DE AGOTAR LOS ME

DIOS DE APREMIO. 
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